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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO  DE MINISTERIO 

SS.MM. el REy y  la REina Regente (Q. D. Gr.)
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MISTERIO SE GRACIA f  JUSTICIA

REAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por í). Maximino Rodrí

guez Guerrero, Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Burgos, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 y 204 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial;

f ín  nombre d e Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y como Re d ía  Regente dél Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y los honores de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Madrid.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
&\ Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Hurán y Mus.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Helación d é la s  Keales órdenes dictadas por esta  Pre
sidencia en los asuntos referentes & la  colonia de
Fernando Poo é incidencias de los pendientes de U l
tramar.

6 Mayo 1899. Real orden disponiendo que hasta la 
terminación del año económico de 1898-99 se sigan sa
tisfaciendo en la Caja de la Dirección’general délos 
Asuntos de Ultramar los pagos por atenciones de las 
pósésiones españolas en el golfo de Guinea.

10 Junio. Idem concediendo autorización de embar
que y pasaje gratis para Fernando Poo, en el vapor 
correo que salió de Barcelona él 25 del mistnó mes, á 
cuatro Religiosas y seis Misioneros destinados á cubrir 
las vacantes ocurridas en las misiones de dicha co
lonia.

Idem id. Idem dando traslado de la que antecede 
al Gobernador de Barcelona;

Idem id. Idem dando traslado al Representante de 
la Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem dando traslado al Procurador gene
ral de los Misioneros.

27Id. Idem remitiendo al Ministerio de Hacienda 
dos relaciones de cartas de pago números 206 y 207 de 
los giros verificados por la Administración de Hacien
da de la colonia de Fernando Poo en los meses de 
Abril y Mayo.

Idem id. Idem remitiendo al Tribunal de las del 
Reino varias cuentas de gastos públicos de Fernando 
Poo.

6 Julio. Consulta al Ministerio de Hacienda acerca

de si se pueden hacer desde luego los nombramientos 
del personal adscrito al Negociado Central de Fernan
do Poo con cargo al crédito de 875.000 pesetas de la 
sección 10 del presupuesto de 1898-99, declarado en 
Vigor para 1899-1900 por Real decreto de 30 de Junio 
último.

14 id. Real orden nombrando en comisión y provi
sionalmente para la plaza de Escribiente, Aspirante de 
primera clase, cod destino al Negociado Central de la 
Colonia de Fernando Poo, á D. Cayetano Godínez, Ofi
cial quinto de Hacienda, cesante.

21 id. Idem promoviendo expediente para solicitar 
de las Cortes un crédito de 183.740 pesetas 15 céntimos 
para atender durante el primer semestre del actual 
año económico á las obligaciones de las colonias del 
golfo de Guinea.

22 id. Idem al Ministro de Hacienda para Jque se 
designe un empleado de la Dirección de Ultramar que, 
como agregado, auxilie los trabajos del Negociado 
Central.

27 id. Idem nombrando Jefe de Negociado de ter
cera clase, con destino al Negociado Central, á D. Ma
riano Vallejo y Larrinaga, cesante de Filipinas, de 
igual categoría.

Idem id. Idem nombrando Oficial cuarto de dichc 
Negociado á D. José María Méndez y Rodríguez.

2 Agosto. Idem dispoüiéndo que, previa la debida 
computación del servicio, sean pagadas las cinco to
neladas de carbón que fueron tomadas por un barco 
español, y cuyo importe reclamó del Gobernador ge
neral de Fernando Poo el Vicecónsul portugués.

4 id. Idem remitiendo al Ministerio de Estado el ex
pediente incoado en virtud de instancia de D. José 
Portusac y Martínez, pidiendo el usufructo por cuatro 
años de las islas deshabitadas Agrigan, Pagan y Ala- 
magan, del grupo de las Marianas.

Idem id. Idem trasladando al Ministerio de Estado 
la propuesta hecha por el General Ríos, último de los 
Gobernadores generales de Filipinas, del Ilustrísimo 
Sr. D. Miguel Sastrón, Jefe de la Comisión liquidado
ra, para la Gran Cruz de Isabel la Católica.

Idem id. Idem disponiendo que el Ministerio de la 
Gobernación se encargue de todos los asuntos de Co
rreos de que estaba encargado el suprimido Ministerio 
de Ultramar.

6 id. Idem acusando recibo al Ministerio de Gracia 
y Justicia de una comisión rogatoria que el Juez de 
Belem (Cuba) dirige al Gobernador general de Fernan
do Poo, y que el dicho Ministerio remitió á esta Presi
dencia para su cumplimiento.

Idem id. Idem remitiendo al Gobernador general 
de Fernando Poo la comisión rogatoria del Juez de 
Belem (Cuba) á qué se refiere' la Real orden prece
dente.

Idem id. Idem para que, en consonancia con lo dis
puesto en otra de fecha 4, se encargue el Ministerio de 
la Gobernación de contestar á la Oficina internacional 
de Correos de Berna acerca de los selles postales que 
pide.
I 16 id. Idem remitiendo al Ministerio dé Hacienda 
un expediente transfiriendo 2.500 pesos del cap. 9.9, 
artículo 1.° al art. 2.°, del mismo capítulo del presu
puestó-de Tersando Poo para el ejercicio de 1898 á 99.

Idem id. Idem remitiendo al Ministerio de Hacien
da do3 facturas de transportes presentadas para su co
bro en esta Presidencia por D. Julián Moreno, contra
tista de arrastres del suprimido Ministerio de Ultramar.

19 id. Idem dando las gracias al Excjno- Sr. Mar

qués de Argüelles y á D. Rafael Pérez García, Dele
gados de España que fueron respectivamente de Cuba 
y Puerto Rico.

25 id. Idem remitiendo al Tribunal de las del Rei
no las cuentas de gastos de dicha colonia en los meses 
de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1898, y Enero, Febrero, Marzo, Abril y 
Mayo del 99, enviadas por el Gobernador general de 
Fernando Poo.

Idem id. Idem acusando recibo al Director general 
de los Asuntos de Ultramar, de las relaciones de los 
asuntos que han sido remitidos al Archivo de aquel su
primido Ministerio.

28 id. Idem trasladando al Ministerio de Hacienda 
el pedido de efectos timbrados del bienio de 1900 
y 1901 hecho por el Gobernador general de Fernando 
Poo.

29 id. Idem remitiendo al Ministro de Hacienda una 
instancia de D. Julián Moreno, pidiendo el pago de 127

■ pesetas 50 céntimos.
Idem id. Idem remitiendo á Hacienda les avisos de 

i giro números 209 y 210 y duplicado del 208, mandados 
i á esta Presidencia por el Gobernador general de Fer- 
j nando Poo.
| Idem id. Idem trasladando al Ministerio de Hacien- 
| da la petición de recursos extraordinarios que para sa
tisfacer los pasa/es oficiales del personal cumplido de 
Infantería de Marina hace el Gobernador general de 

¡ Fernando Poo.
! 6 Septiembre. Idem remitiendo al Ministerio de
; Hacienda un expediente enviado por el Gobernador 
i general ampliando en 5.500 pesos el crédito consigna- 
; do en el cap. 13 del art. 1.° del presupuesto de gastos 
I para 1898-99.
i Idem id. Idem remitiendo al Ministerio de Hacien-*
¡ da un expediente para ampliar en 382 pesos el crédito 
; consignado en el cap. 7.°, art. 2.° del presupuesto de 
gastos para 1898 99.

Idem id. Idem remitiendo al Ministerio de Hacien
da un expediente para ampliar en 667 pesos el crédito 
consignado en el cap. 6.®, artículo único del presu
puesto de gastos del ejercicio 1898-99.

Idem id. Idem acusando recibo de los tres expe
dientes objeto de las tres Reales órdenes que antece
den, y previniendo sean evitadas en lo sucesivo las 
ampliaciones de crédito.

18 id. Idem aprobando anticipo de licencia por en
fermo, concedido por el Gobernador general de Fer-

, nando Poo, á D. Rafael Márquez y Gortázar, Interven
tor de Hacienda de la colonia de Fernando Poo.

Idem id. Idem nombrando interinamente, en susti
tución reglamentaria, para el anterior destino, á Don 
Felipe Moreno y Morán, Inspector de colonización de 
Fernando Poo.

Idem id. Idem nombrando Inspector de coloniza
ción á D. José Rodríguez Centeno, Oficial quinto de la 
Secretaría del Gobierno general de Fernando Poo.

Idem id. Idem nombrando interinamente Oficial 
quinto de la Secretaría del Gobierno de Fernando Poo 
á D. Víctor Sánchez Rubio de Benítez.

19 id. Idem remitiendo al Ministerio de Hacienda el 
aviso de giro núm. 211 y duplicado de los números 209 
y 210.

22 id. Idem remitiendo al Ministerio de Estado co
pia de la comunicación núm. 108 del Gobernador ge
neral de Fernando Poo trasladando otra del SubgobeM 
nador de Elobey.

23 id. Idem remitiendo á informe del Consejo de
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Estado el expediente instruido en virtud de una ins
tancia de D. Pablo Ara, Practicante del Hospital Reina 
Cristina, de Fernando Poo, pidiendo le sea concedida 
una gratificación á que cree tener derecho por haber 
desempeñado el servicio todo del citado he spital du
rante varios meses.

28 id. Idem acusando recibo ai Gobernador gene
ral de Fernando Poo de los documentos expresados sn 
el Indice de fecha 20 de Agosto.

Idem id. Idem remitiendo á Fernando Poo una co
lección de los números 248 al 271, ambos inclusive, de 
la Gaceta de Madrid.

Idem id. Idem aprobando la cuenta rendida por el 
Administrador de la Fábrica de la Moneda y Timbre 
de HB pesetas 17 céntimos, recibidos para la elabora
ción de 139.000 sellos y 8.000 tarjetas postales con des
tino al consumo de la colonia de Fernando Poo, y  re
mitiendo la cuenta presentada á la Dirección general 
de Asuntos de Ultramar, á los efectos oportunos.

Idem id. Idem declarando sin efecto la Real orden 
de 18 del actual, por Ja que se nombra en sustitución 
reglamentaria Interventor de Hacienda interino de la 
Colonia á D. Felipe Moreno y Morán, y disponiendo en 
su lugar que vuelva á desempeñar su plaza de Inspec
tor de colonización.

Idem id. Idem declarando sin efecto la Real orden 
de 18 del actual, por laque se nombra Inspector de 
colonización interino, en sustitución reglamentaria, á 
D* José Rodríguez Centeno, nombrándole en su lugar, 
con el mismo carácter de interino, Interventor de Ha
cienda.

Idem id. Idem aprobando anticipo de cesantía con
cedido á D. Pedro Cascarosa y Rui!, Practicante del 
Hospital Reina Cristina de Santa Isabel, y declarándo
le cesante de dicho cargo.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento interi
no de Practicante de dicho Hospital hecho á favor de 
D. Juan Gutiérrez y Darán.

Idem, id. Idem aprobando el nombramiento interino 
de Profesor de la Escuela de instrucción primaria á fa
vor de D. Alfonso Casajuana y RIggs,

29 id. Idem aprobando la rescisión, del contrato' de 
arrendamiento por cuatro años de loe finitos y  produc
tos de las islas Pagan, Agripan y Alamagan, del gru
po de las Marianas, hecho en favor de D. José Portu- 
gao y Martínez, y remitiendo- al Ministerio'' de Estado 
los documentos de dicha rescisión.

Idem id Idem, remitiendo al Ministerio' de Estado 
■el pliego de condiciones para el arriendo de los finitos 
dalas islas Agrigan, Pagan y Alamagan, del grupo 
de las Marianas, y copia del acta de la subasta verifi- 
-oada el 7 de Julio en San Isidro de Garapan.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de lo a  R e g i s t r o s  c iv i l  
y de la propiedad y  d e l  N o t a r ia d o .

Xista dé los Aspirantes al Registro de la propiedad 
de Murcia.

D. José Antonio Quintanilla Polo.
José María Alonso Lossa.
Baltasar Meoro Gómez.
Vicente Fuenmayor Sánchez.
Juan Rodríguez Costas.
Robustiano Franco Herreros.
Leonardo Viar Chasco.
Sehén Allué diván.
Cipriano Rico Arias.
Antonio Ginés Gil.
Fernando Gil Moreno.
Ricardo Juan García.
Salvador Madrid-Salvador.
Eduardo López Hierro.
Juan Noguera Vellalta.
Francisco Ramallo Gallardo*
Luis Tresguerras Meló.
Juan Herrero Poveda.

Madrid 2 de Octubre de 1899. =E] Director general, Bien
venido Oliver,

MINISTERIO DE MARINA

AVISO LOS NAVEGANTES.
Deposito H idrografico.

GRUPO 169-30 DE SEPTIEMBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

JEstados Unidos.
Cambio de color y de situación de la luz anterior 

de Tybee (entrada del rió Savaftnah).
(Notice to Mariners, núm. 165. Ligkt Eouse. 

Washington, 1899 .)

Núm. 988, 1899.—Hacia el 15 del mes actual se debió 
sustituir la luz anterior fija blanca de la enfilación de Tybee5 
por una luz fija roja, trasladada á 34 m. al 8. 20° W. de la 
situación anterior.

Situación aproximada: 32° V N. por 74® 38' W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 238.

Portugal (costa §>.)
Datos referentes A los restos de un buque 

en las proximidades del cabo de San Vicente.
(Avisos aos Navegantes, núm. 18. Lisboa, 1899.)

Núm. 989, 1899.—Como complemento al aviso telegráfi
co relativo á ios restos de un buque sumergido en las cerca
nías del cabo de San Vicente (Aviso núm. 161/943 de 1899), 
el Departamento marítimo del Sur comunica las siguientes 
aclaraciones:

El casco del buque sumergido, que es el vapor Clan Mac-  
Qregor, se encuentra en 25,5 m. de fondo, con la proa orien
tada S. 63° E. en las marcaciones siguientes, tomadas desde 
los mismos restos:

Faro de San Vicente, S. 35° 30' W.
Pontal Gordo (arista más S.), N. 20° E.
Centro de la casa del semáforo de Sagres, S. 58° 30' E.
En las proximidades de los restos, cuyos palos se conser

van derechos y cerca de 10 m. fuera del agua, se encuentra 
un torpedero para seguridad de la navegación.

Carta núm. 115-A. de la sección II.

Costa W .
Supresión de los restos del dique flotante 

frente á, Santo Amaro.
(Avisos aos Navegantes, núm. 17. Lisboa, 1899.)

Núm. 990,1899.—«El Jefe del Departamento marítimo del 
Centro comunica que la Empresa de las obras del puerto de 
Lisboa ha dispuesto la supresión de los restos del dique do
tante, frente á Santo Amaro, á fin de dar al río en aquel 
punto un fondo mínimo de 8,50 m., lo cual será suficiente 
para el paso de los mayores vapores que tengan que atracar 
al muelle de Alcántara.

Caita núm. 315-A. de la sección II.

SENO MEJICANO 

Méjico.
Faro en Construcción en el arrecife Blanquilla, 

cercanías N. E. de Veracruz.
(Avis mx Navigateurs, núm. 218/1.576. París, 1899.)
Núm. 991, 1899. — Según aviso del Capitán del correo 

Wáshington, de la Compañía general Transatlántica, se están 
colocando bloques en el centro y en la extremidad del arre
cife Blanquilla al N. E. de Veracruz, los cuales, según noti
cias del práctico, servirán para erigir un faro.

El conjunto de estas piedras constituye ya una marca 
muy útil para reconocer los arrecifes, que en bajamar no 
son visibles más que á algunos cientos de metros, y para 
embocar la pasa entre Blanquilla y Galleguilla.

Cuaderno de faros núJtt. 6, pág. 38.
Carta núm. 93 de la sección IX;

M AR M E D I T E R R A N E O  
Grecia (costa E.)

Inauguración de una luz en el puerto de Naúplia.
(Annonce aux Navigateurs, núm. 68. Atenas, 1899.)

Núm. 992, 1899.—Desde el 13 del actual se debe encender 
una luz dióptrica,/y« roja, en un candelabro fijo á una ca
seta, en la punta del cabo Panagia, costa E. del fondeadero 
de Nauplia.

Esta luz, elevada 12,3 m. sobre el nivel del mar y 8 m. so
bre el basamento de la caseta del faro, ilumina á 6 millas 
todo el horizonte.

Situación aproximada: 31® 33' 40" N. por 29® 0' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 164.
Carta núm. 561 de la sección III.

I OCÉANO PACÍFICO DEL SUR
ÜBAnstrnHa (Costa E.)

Cambio de carácter de la luz de Sandy Cape.
(Notice to Mariners, núm. 542. Londres, 1899.)

Núm. 993,1899.—Según aviso del Gobierno de Queens- 
land, la luz de Sandy Cape, de un destello blaneo cada 2 mi
nutos, presentará desde el 1.° de Noviembre de 1899 1 destello 
Manco cada 75 segundos.

Situad®* aproximada: 24“ 43' Bi?" S. por 159® 26' 0" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 98.
Carta núm. 524 de la sección VI.
El Director general, José M. Pilón.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .

Estado demostrativo 
del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Septiembre de 1899 estaba re
presentada 4 #  modo siguiente:

Pa$s‘¿a&.-

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1899 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lo determinado por la ley de 28 
del mismo y l®* preceptuado en Real orden 
de 30 del citado mes, entregadas al Banco de 
España en pago de sus créditos procedentes 
délos años económicos que á continuación 
se expresan:
Por 1885-86.......    85.500.000
Por 1886-87..*.................................................. 40,840.000
Por 1888-89....................................................  38.660.000
Por 1891-92......................................................  3.341.000
Por 1892-93...........    164*771.000
Por 1893-94.......      45.728.000
Por 1894-95....................... ............................... 41.957.500
Por 1895-96......................................................  36.548.500
Por 1896-97...................................................... 7.466.000
Por 1897-98 ...............................   78.186.500
Por 1898 99.................................................   63.084.000

606.082.500

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Septiembre 
último, importaba, por consiguiente, en 
1.° de Octubre, la misma cantidad d® . . . .  606.082.500

Madrid 2 de Octubre de 1899. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Septiembre de 1899.

31 Agosto 1899. 30 Septbre. 1899.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO — — — _________
Accionistas.......................... 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  6.293.933*20 .6.499.760*80
Cartera.....................................  3.387.318*48 3.619.721*51
Valores. .. . . . ..........    29.791.951*74 29.723.340*66
Préstamos hipotecarios  90.972.363*27 91.209.739*58
Idem á corto plazo (artícu

los 7.® y 8.° de los Estatu
to s ) .   ....................  823.300 773.300

Idem á Corporaciones  1.006.251*10 1.005.021*88
Mobiliario y material    10.052 11.449

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble...................................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  2.203.820*86 2.010.186H1
Préstamos so ore valores.. . . .  2^984.705 3.179.990
Varios.............................. . 7.851.849*17 6.322.055*33
Intereses devengados y no

vencidos de préstamos  954.250*53 1.397.129*47
Cuentas corrientes  ....... . 222.780*31 1.568.204*02
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados de s c o nta- ¡ / ¡ ; t
dos al Tesoro.. . . . . . . . . . . .  2.241.898*10 2.123.810

Gastos generales.    ...........  263.476*41 307.99I40tT

181,487.641*09 182.231.391~

PASIVO
Capital social. . . . . . . . . . . . . .  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria............... 2.775*071*81 2.775.071*81;
Idem especial..  ...........  1.121.144*92 1.121.144*82
Cédulas hipotecarias... . . . . .  89.934.688*61 89.934.688*61
Varios .........    3.071.324*87 1.710.982*55
Cuentas corrientes y de de

pósitos ............................ 25.259.969*76 26^88.501*21
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado . . . . .  34.425*83 45.681*20
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias  ......... . 1.80&885*42> 2.235.462*50*

Idem y amortización de las
cédulas por pagar................ , 2.764.277*88 2.737.753*38

Efectos á pagar. ....... . 6Í .938*60 44.448*34
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios... . . * . . . .  1.605.697*93 1.682.834*45
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro. ....................  522.730*98 512.289*72:

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res ....................  512.838*64 512.838*64
Ejercicio dé 1 8 9 9 .. . . . . . . . . . .  1.960:651 *35 2.179.693*50

181.4^7.641*69 182.231.391

jj S. E. ú 0.=Madriá 30 de Septiembre de 1899.=E1 Jefe de 
[ la Contabilidad general, Eugenio Gonde.ssY,° B.°=¿E1 Gober

nador, Núlez de Aroóv X—539
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30 3 Octubre 1899 Gaceta de Madrid. —Num, 276

Resumen del movimiento de buques nacionales y  extranjeros¿ de vapor y  de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y  salido de los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se  expresan:-

BUQUES ENTRADOS

C LA SE

DE LOS BUQUES Y SUS BAMDEBAS

E N  E L  M E S  D E  A G O STO  D E

1897 1898 1899

TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

Número 

de buques, Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

Número 

: de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos j 

de mercaderías ! 
descargadas.

| Número 

i de buques. Arqueo.
' ■ 000 kilcgraraps 

de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS

Nacionales.......................... 468
278

87

411.978
234.261

7 .6 4 7

62.388
150.331

5 .4 1 4

378
298

89

276.871
255 .520

4 .7 8 4

53 .5 3 2
9 8 .245

3 .7 0 0

458
285

56

378 .913
244 .221

4 .8 1 3

9 3 .457
161 .938

4 .0 6 5
De vela........................

Extranjeros........................
Nacionales.. .  •.......... ..
Extranjeros................... 52 15.593 12.595 33 6 .6 5 5 7 .7 8 8 57 1 4 .423 1 5 .0 4 3

EN LASTRE
i N a c io n a le s .  ■ • • • » . . . * « « • • 166 136.619 > 124 102.440 > 135 164 .339

Vapores................... " K ir ír a n ie r o s .. . D. . . . . . . . . 874 382.336 363 392 .551 > 341 357 .440ft Nacionales. ••••••»•••».. 152 6 .2 4 9 73 2 .121 > 69 2 .0 0 4De vela..................... Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 51 15.466 > 45 1 2 .150 > 42 1 1 .026 »T

Totales. 1 .6 2 8 1 .2 1 0 .1 4 9 230 .728 1.403 1 .0 5 3 .0 9 2 163 .265 1 .4 4 3 1 .1 7 7  239
' ‘ 1

2 7 4 .503
i■ í•'i

CARGADOS

E N  LOS OCHO PRIM ERO S M ESES DE

i
1897

i
1898 1889

1 Nacionales......................... 3 .8 3 5 3 .3 6 2 .7 3 9 511.851 3 .2 1 0
2 .1 8 8

659
404

2 .6 3 3 .3 0 5
2 .1 9 6 .1 3 5

5 3 .213
90 .746

426 .331
1 .1 5 2 .1 5 7

45 .129
88 .4 9 5

3 .3 6 1
2 .4 7 5

729
5Q6

2 .7 7 7 .2 9 6  
2 .1 4 1 .2 4 6  

i 4 9 .7 5 8  
9 7 .0 9 5

5 9 0 .588  
1 .5 5 3 .2 2 9  

43 .2 1 5  
9 9 ,11S

Vapores.................... i ai• r \c t 2 .2 3 9
716

1 .8 3 1 .4 7 3
59 .9 9 2
98 .912

1 .4 1 3 .4 6 6
4 8 .613Devela.....................

f
|Nacionales.............. ..

E T f:r» .n if trn s .. .  . ......... 445 103.049

EN LASTRE

Nacionales........................... 1 .0 6 3 1 .0 3 7 .7 1 9 » 1 001 954 .653 > 1 .1 3 0 1 134 .417 >Vapores...................

Da vftla.......... ..
Extranjeros.......................-
Nacionales...........................

2 .9 8 8
959
342

2 .9 9 7 .2 6 5
45 .753
97 .736

3 .1 7 7
584

3 .0 5 5 ,4 9 9
15 .702

3 .3 3 9
654

3 .4 3 9  224 
17 .978

*

Extranjeros.......... .. 304 77 .7 3 8 > 290 75 .413 >

T o ta les ......... .. • ............ 12 .587 9 .5 1 1 .5 8 9 2 .6 7 6 .9 1 9 11 .527 9 .1 0 6 .9 9 1 1 .7 1 2 .1 1 2 12 .484 9 .7 3 2 .4 2 7 2 .2 8 0 .1 4 7

B U Q U E S  S A L I O O S

C L A S E

DB LOS BüQTJES Y SUS BANDERAS

EN EL MÉS DE AGOSTO DE

1897 1898 1899
\

Número 
de buques.

TONELADAS DB i

Número |

de buques. ¡

!

TONELADAS DB

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

l.OÓO kilogram os 
de: mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.009 kilogramo» 
de m ercaderías 

cargadas.

CARGADOS 1!
Vapores.. . . . i¡ Nacionales.................... 478 4¿6.369 124.508

661.314
3.570

22.173

372 | 
671 
109 i 
55

I 280.875 
973 544 

4.251 
13.213

9^.535 
748.749 

2.771 
4.499 ^

410
648
115
57

426.778
555.782

5.005
9.956

200:564
760,601

4.180
12.318

........1 | Extranjeros. 619 559.661
Do veis. •«• • •. . • « * 111 Nacionales........................

' Extranjeros........... ..........
124
94

6.853
18.086

m LASTRE
Nacionales............... .. 68 44.199 > 53 30.914 > 27 18.701

01.528
3.273q ion

V a p o r e s .  •••• Extranjeros.................... 34
28

60.728
1.820

28
32

36.338
1.674

% 33
37v.l. ■’ Nacionales........................ > >

>
Extranjeros. ............. . 23 5.885 17 3.722 18w o.iy / >

T o t a le s .  . ••. .............. 1.467 1.153,601 811.565 1.337 1.344.571 848.554 1.084.220l.Oiu vil. OOo

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1897 1898 1899

CARGADOS
VftHATAa ik Nacionales........................ 3.785 3.701.702 1.015.064 3.513 3 190 828 1 007 087 3  229 i  9RQ 1K0 1.501.957

0.401.660
35.166

117.914

( Extranjeros..................... 4.989 4.589,309
58.071

5.597.256
36.520

149.806

5.281
823
444

U« JLvv •t; í k  Qonr x.UW1.uo# 
K. con 9QA O . «PC*7 x. /6U«7. iOli

5.128.051
47.1Í4
94.364

D o  t a I í  .
1{ Nacionales...................... 847

U.ilU,90/
42.538

O.Ooc.̂ coD
33.991
QQ I1W»

D .D 40

( Extranjeros............................ 556 139.975 OR OPLA OuO
oO .oOU yo. / do 4 0 0

EN LASTRE

VanarAii. j Nacionales. 462
273
215

272.807
«5QA 5.QQ •

3 9 5 90*7 AAO 486
313
227
163

254.175
535.106
14.100

t Extranjeros..................... üCu
n&A

«y/. oou
«i/; O lí >

D a  vaIjl j  Nacionales.................. . OOO • ooo
16.148 99Q

346.o l í
i n  d i i

» >

\ Extranjeros......... .......... .. 196 oon
9

1 Al
1U. 4.11
43.870

> »
o o .tfy u > 101 > 47.598 »

T o t a l e s ....................... 11.323 Q OI1! Qdn 11.000 9.342.955 6.772.070 , 11.385 10.389,698 | 8 .05?J. 6970 * 41 . Í.04U o. /ys.Ddo
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

En el mes de Agosto de En los dos primeros meses de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

1898-99
Pesetas.

1899-900
Pesetas.

Derechos de importación................ ................................ , ............ . ................ 7.377.123 3.031.137 10.967.393 15.645.724 6.302.447 21.834.649
— de exportación. .  s..................... .............................. * ................................ 35.210 19.082 90.650 61.431 822.792 169.815

Lmpu Ûi ' 'á.'SL.'í- . >w. ; . *•*. .  *««. .«. .« 469.452 467.625 . 520.715 905.132 930.020 1.072.852
— de descarga.......................... .......................................... . , ........................ 290.584 219.839 380-414 620.640 378.956 701.424
— de viaje roa................ ..................... .. . . . . . . . . c . 27.463 19.393 27.066 50.967 32 121 53.155

Derechos m e n o r e s . i . ..................... ..........................  . . . . 50.850 85.229 53.451 110.239 159 445 108.589
— de cuarentena y lazareto.. * ........... * ....................... ................ ............ 9.485 155 18.572 21.235 819 31.582

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................. 31.590 30.092 231.333 58 935 58.426 269.864

Imples-o pobre los derechos que se satisfacen en pagarés..................... > » » 1.404

Derechos de la Hacienda por material de obras públicas...................... 19,401 » 19.401 >

Ingresos eventuales................................................. .............................. .. 275 17 463 533 32 513

T o ta les .................................................. 8.311.433 3.872.569 12.291.057 17.495.641 8.685.058 24.242.443

Corresponde según presupuestos............ ... . . . . . o . , . . . . . . . . . . . . , . . * 10.333.333 10.016.917 10.016.917 20.666.666 20.033.834 20.033.884

Diferencia de más............................... ................. ................... .
— de menos...................................................................... ........................ 2.021.900

»

6.144.348

2.274.140

3.171.025 11.348.776

4.208.609

»

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de Agosto de En los dos primeros meses de

1897

Pesetas.

1898  I
Pesetas.

1899

P(setas.

1 8 9 7 -9 8

Pesetas. Pesetas.

1 8 9 9 -9 0 0

Pesetas.

Aguardiente*. * e . w ................... 860 528 » 1.332 1.037 240
Azúcar. ......................................................................................................... .. 681 220 9.434 1.846 474 11.450
Bacalao ................................................................................................................... * 650.115 408.815 462.781 1.259,614 939.796 1.130.381

202.869 156.179 256.864 582.046 368.179 687.303
7.592 37.722 281.129 12 839 70.746 776.522

Harina de trigo................................................. ......................... .. 477 495 251.610 1.119 495 426.767
Petróleos,. . . ,,. c. .  • ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *, 609.845 341.853 317.617 1.228.697 801.341 846.224

943.422 6.102 2.117.587 2.137.999 6.102 4.475.359
Los demás cereales.................. . .................. , . ......................................... 324.981 » 258.470 1.324.833 » 765.408

T o ta le s  ...............................................* 2.740.842 951.914 3.955.492 6.550.325 2.188.170 9 119.654

Importe de la recaudación.............................. . 8.311.433 3.872.569 12.291.057 17.495.641 8.685.058 24.242 443

Los demás artículos............................ .............. .............. ................ ................ 5.570.591 2.920.655 8 335.565 10.945.316 6.496.888 15.122.789

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

En el mes de Agoste de E n  los dos primeros meses de

CONCEPTOS 1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

1898-99
Pesetas.

1899-900
Pesetas.

Aíruar di ©nt.es alcoholes v licores extranjeros v coloniales.............. .. 55.489 68.100 2.566 132.756 164.898 6.295

Azúcar y glucosa id. id . .......................................... ........................ .. 672.856 12.542 14.612 1.349.389 84.094 296.278

Artículos coloniales 567 606 396.150 950.761 1.340.276 829.612 2.355 338

Transporte marítimo ......... 37.513 34.254 37.616 64.307 > 53.424 73.124

Especial de tráfico........ ........... * .................. ..................... .................. 809.086 707.996 1.014.277 1.622.615 1.332.921 1.966,983

Recargos transitorios y de guerra ........... 216.191 350.787 517.029 303.806 646.941 1.038.570

Imnuesto de exnortación , ...................... ................................................. . > 1.277.545 2.193.189 »

Impuesto sobre el alumbrado (petróleo)....................................... .. > 4.997 > > 38.099

Total de imnuestos ennecióles........... ............. 2.358.741

8.311.433

: 2.844.374 

3.872.569

2.541.858 4 813 149 5.305.079 5.774.682

Idem id . de Adneumas......................................... 12.291.057 17.495.641 8.685.058 24.242.443

TÍU'T'̂ TT'nAnTÓN TOTAL . . . . . . . . . . . .e 10.670o174 6.716.943 14.832.915 22.308.790 13 990.137 30.017.125
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Resumen de los valores de los principales artículos importados y  exportados durante el mes de A gosto  de los años 1897, 1898 y  1899.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DfiL ARANCEL BE IMPORTACIÓN

En el mes de Agoste de En los ocho primeros meses de

1897 1898 1899 1897 1898 1899

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.662.395 4.184.415 5.891.582 48.273.375 44.895.606 52.091,094
1.782.329 1.135.125 2.258.935 16.846.768 11.776.753 17.003.263
4.448.054 2.066.787 4.708.615 41.740.059 33.923.017 48.997.200

IV. ...........................................................o. . . . 5.172.395 1.920.856 6.381.679 60.593.581 51.440.273 77.915.839
y . ....................... ...................................... ........ 1.311.720 385.191 1.913.725 15.941.512 16.290.501 18.989.726

1.778.393 692.875 3.064.597 13.331.774 10.151.740 19.575.486
v n „ e íí. ........................ .......................................... . . ............ 1.168.797 583.150 2.342.767 12.442.990 9.541.058 16.929.669

538.824 310.145 819.401 5.924.156 4.390.474 6.030.683
5.008.513 2.916.394 5.282.082 26.051.499 20.709.616 33.824.145

X .. . ,  . . . . . . . .  o . . . . . ....... ........................................... ....................... 7.609.465 4.037.512 6.385.102 45 496.635 36.395.428 57.532.265
XI............................... o.. . . . . . . . . .  .......................... . 3.423.528 3.049.376 13.478.573 31.479.819 27.805.875 67.836.776

9.742.121 12.297.962 16.107.632 110.141.199 64.062.936 126.409.815
363.742 149.526 1.030.511 3.788.190 2.527,013 5.455 431

Oro en pasta y moneda. . .................................... 2.500 13.700 11.000 981.667 1.804.238 32.771.190
Beoeciales Plata en ídem id»......... ................................ 15.657.710 1.045.340 421.640 119.715.831 30.239.429 33.904.242

Las demás....... - .................................................. 700.010 177.460 2.481.627 13.559.081 17.331.699 22.635.854

T o t a l e s . 64.370.496 34.965.814 72.579.568 566.308.136 383.285.656 637.902.678

E X P O R T A C I O N

CLASES
BE LAS TABLAS BB VALORES OFICIALES

En el mes de Agosto de En los ocho primeros meses de

1897 1898 1899 1897 1898 1899

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

11.109.218 11.478.541 13.284.070 85.954.811 88.846.025 107.697.631
8.615.995 8.446.221 7.718.301 70.191.564 75.784.849 72.646.117
2 021.056 1.326.456 2.370,397 15.740.695 13.874.821 14.909 360
3.072.719 1.225.118 3.594.300 39.375.528 19.058.280 28.325.761

262.062 95.852 166.344 2.733.037 1.682.381 1.652.117VIa . . . . ».o.« s . n « . o . s . a . o ? . . . . a . . . . . . . . * « . . . « 2.280.801 1.914.530 1.378.661 12.455.852 16.734.581 9.815.102
327.391 177.254 451.998 3.137.730 2.625.725 1.828.146
764.801 261.990 682.188 7.390.263 5.252.411 5.748.647

3.955.946 2.657,355 2.481.240 28.855.947 25.274.839 24.638.879
4.342.862 3.904.536 3.105.616 41.165.351 38.060.440 29.804.131

38.307 47.991 33.913 335.963 880.894 575.770
20.717.736 20.510,304 20.067.550 189.136.135 216.573.579 152.183.915

x í í i . ..................... ............................................................................. 164.115 190 950 290.037 1.697.925 1.168,933 2.309.133
Oro en pasta y moneda.......................... * ........................................ 74.580 484.280 1.860 876.360 1,628.260 2.710.410
Plata en ídem i d . . .................................................................. 14.208.290 939.890 770.325 135.998.300 11.600.160 7.118.020

T otales............................................................. 71.955.879 53.661.268 56.896.800 635.045.461 519.046.178 461.963.139

N ota . — Los valores de 1898 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho ano; los de 1899 son provisionales.

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IM P O R T A C IO N  (♦♦)

Primeras materias.............................................. .............................

En el mes de Agosto de En los ocho primeros meses de

1897

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

25.334.022
13.634.143
9.742,121

11.793.276
9.815.536

12.297.962
26.597.151
29.442.045
16.107.632

206.189.717
129.279.722
110.141.199

179.719.713
107.459.340
64.062.936

248.269.155
196.548.276
126.409.815

Artículos fabricados.........................................................................
Sustancias alimenticias.....................................................................

Ora en pasta y  moneda.......................................................................
48.710.286

2.500
15.657.710

33.906.774

13.700
1.045.340

72.146.828

11.100
421.640

445.610.638

981.667
119.715.831

351.241.989

1.804.238
30.239.429

571.227.246

32.771.190
33.904.242Plata en ídem id.......... ................... .................. ..............................

Total. ..................... ........................................... .............. .. 64.370.496 34.965.814 72.579.568 566.308.136 383.285.656 637.902.678
E X P O R T A C IO N

Primeras materias.......................... .................................................... 24.724.568 
12.230.705 
a¡0.717.736

24.713.804
7.012.990

20.510.304
36.410.605
9.646.460

20.067.550
184.636.639
124.398.027
189.136.135

200.197.919
89.046.260

216.573.579
207.242.588
92.708.206

152.183.915
Artículos fabricados..........................., ..............................................
Sustancias alimenticias.......... ...........................................................

ÜM m pasta y i^oneda................................................... . . . .
57.673.009

74,580
14.208.290

52.237.098

484.280
939.890

56.124.615
1.860

770.325

498.170.801

876.360
135.998.300

505.817.758
1.628.260

11.600.160

452.134.709
2.710.410
7.118.020rmfca en ídem id.. . . . . .

71.955.879 53.661.268 56.896.800 635.045.461 519.046.178 461.963.139

e lS , ^7e^l7s7rtL7l^s1fabrii7>i7s.11 aster*aco el grupo de primeras materias; las que tienen un guión, el da las sustancias alimenticias, y  las que no tienen indicación de ninguna
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 25 de Septiembre da 1899.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .  

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

e -M a d o#  fi*el»tihr©í» & l a s  In liiix sm e ioM es  M sto p ira d iis i §*©•£* eP A y u n t a M ie n t o  d«? #*sta C o r t e  e n  e l  M m  259 <áe SeptSeaaafore &§*>

B e l a c i ó n  i n d i v i d k a a . 1  d ©  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Afies,

EDAD

Meses. Dias.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D José*Alvarez.................................................................... 13 » » Soltero.................. Fiebre tifoidea................................... ........... Ave María, 29.
Luis Rodríguez.. •.......... ............................................... 3 > Párvulo................. Idem .................................................... . Argumosa, 15.
Joaquín Martmez.. . . . .  .. . . . . . ................. 6 s> » Idem..................... Meningitis sarampionosa............................ General Lacy, 26.
Cayetano González • .. . .« .• • • .......... 54 » Soltero.................. Disentería crónica......................................... Cambroneras, 5;
Enrique González. » . » . ........ 21 » » Idem ..................... Tuberculosis a gu d a ..................................... Ercilla, 12.
José Barreiro........... . •. • •................................... 23 » > Casado............ Idem pulmonar...................................... García de Paredes, 17,
Emilio Prieto. 8 A du lto .... . . . . . . . Idem..................................... ....................... Olivar, 8.
Rufino B a d i l la o . . . . . . ....................................... . 59 ' » » Casado................... Cáncer del estómago . . .  . . . . . . ............ Chamartín, 30.
Eugenio Serna......................................................... . 23 » Soltero. . . . o .......... Tuberculosis pulmonar........................... . Fuencarral, 118.
Ginés Pastor. . . . . .  . ..................................... . 2 » Párvulo................. Accidentes de la dentición.......... ........... .. Embajadores, 106.
Juan Sánchez............. ......................................... .. 79 » » Casado................... Colapso cardíaco . . . .  ............ ...................... Barbieri, 34.
Ignacio Tejo.,...................... ............................................ 61 » » Y iu do................... Cardiopatía................................... ................. Salud, 11.
José M Fernández...................... .................................. » 9 Párvulo................. Bronquitis capilar......................................... Amparo, 77.
Lázaro Gutiérrez................................................. » 18 > Idem ..................... Idem................................................................. Acuerdo, 10.
Gabriel Fernández......................................................... 1 » » Idem ..................... Enterocolitis............................. «................... Serrano, 90.
Alfredo Buill............................................................ . » 4 Idem .................  . Idem................................................... ........... Lérida, 9.
Domingo Núñez.................................. ..... ......... ........... » » 21 Idem ..................... Ictericia................................. .......... ............. Embajadores, 104.
Juan Urrutia . .  . . . . . .  «r.. . . .......... .......... ............. .. 70 » Casado ................ . Prostatismo................... ................................. Núñez de Arce, 3.
Agustín Arias................. . . . . . . ............. ...................... » 3> » » Hemorragia pulmonar....................... . Depósito judicial.
Rafael Escribano.............. ........................................ . 2 » » Párvulo............... Meningitis...................... .................... .. Mesón de Paredes, 61.
Adrián Grence ............................... ............................... 3 Idem...................... Idem.................................... ............ .............. Narciso Serra, 7.
Gabino Antonio. . . . . . . . . .  ............... ........... ............ 3» 6 » Idem..................... Eclampsia....................................................... Paseo de las Delicias, 7.
An°*el Matabuena.. . . . . . . .  ......................................... » 47 Idem................ .. Falta de desarrollo ................................... Monteleón, 33.
Mario Antonil...................................... .......................... 2 Idem...................... Sin diagnóstico............................................ Doctor Fourquet, 26.
Manuel Casanoya........................................................ 70 » Viudo..................... Idem................................................................. Olivar, 1.

Doña Marcela Reguira..........................  . . . . . . . . . . . . . . . 71 » » Soltera................... Fiebre tifoidea............................................... Luchana, 11.
Carmen Rodríguez .................................................. 77 > » Viuda.................... Idem............................................... ............... Olivar, 15.
Isabel Mayo ................................ .............. .. 37 Casada................... Idem .......................................................... Limón, 4.
María Dolores Sáenz................................................ 13 > » Soltera................... Idem .......................................... .................... Calvario, 19 y 21.
Josefa Bermejo......................................................... 57 > Viuda..................... Idem............................................................... Alamo, 6.
Francisca Capilla ...................... ............................ 65 > Idem ..................... Tuberculosis.................................................. Villa, 6,
Melchora García ...................... . 53 » > Casada.................. Angina de pecho........................................... Injurias, 2.
Bernabea O tal................. ......................................... 76 » Viuda... . . . . . . . . . Bronquitis . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Olivar, 10.
Elena Mariscal...................................................... 73 Idem .................. Idem senil. . . . ,  . Luchana, 10.
«leñara Sierra ........................................................... 40 )> » Casada................... Pulmonía........................................................ Santa Polonia, 8.
Petra Arévalo............................ . . . . . . . . . . . . . . . . 78 » Viuda .......... Idem........................ ........................................ Fuencarral, 78.
Anselma Ruipérez........................................... .. 80 > Idem ................... Reblandecimiento cerebral.......... . . ........... San Cristóbal, 14.
Rita García............................ ................................... » 7 » Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis...........• ....................................... Monteleón, 44.
Pilar Benito......................... ...................................... 5 » > Idem ... ................. Idem............................................................... . Corredera baja, 20.
Ménica Margante................................................ . 90 » » Viuda .................... Senectud........ .................................. ............. Angel, 8.
María López............ .................................................. 80 » Idem ...................... Idem............................................ .................. Palma, 46.

Feto fem enino....................................................................... » » Redondilla, 6.
Idem........................................................................... ............ » » > Belén, 30.
Restos humanos..................................... .............. .............. » . » » > Judicial.
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Madrid 30 d© Septieinbre ?de 1899. .== El Director general, C. María Cortczo. ,

(1) Se ha adoptado esta ^asiñcación atendiendo á la ^ c ió n  administrativa que debe ejer citarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades «ja* 
Signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medid.a sanitaria con relación á las pegonas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeLo-eontagiosas implican la neew€M  
4e ej«cutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de \m enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, feemi^dio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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MINISTERIO DE FOMENTO j
i
i

Dirección general «le In$tx*iiec¡án pública, •
D. José Pares y de Llauso, natural de Barcelona, ha acu- ¡ 

dido á este Ministerio solicitando el duplicado del título de j 
Licenciado en Medicina y Cirugía, que le fué expedido en 30 ¿ 
de Octubre de 1867 por el Ministerio de Fomento, y que ha ■ 
sufrido extravío.  ̂ s ?

Lo que se hace público por término de treinta días, en ¡ 
cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de ? 
Mayo de 1855. f

Madrid 19 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, f 
Eduardo de Hinojosa. |

Dirección general de Obras piilifica«. |
Rectificación. i

Al insertar en la G aceta  correspondiente al 29 de Sep
tiembre último el anuncio para Ja subasta de las obras del | 
trozo 3.° de la carretera de Huefce á Cañaveras, provincia de i 
Cuenca, se dice que el remate tendrá lugar el día 4 de Sep
tiembre, debiendo verificarse el día 4 de Noviembre próximo.

Madrid 2 de Octubre de 1 8 9 9 .= El Director general, M. Ca- 
talina.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

DclegacMn de fllaiñenda de I» provincia 
dw C n*do*~ a.

D. Ramón Montilla Santerre, Delegado de Hacienda en 1: 
provincia.

Hago saber que ignorándose-el paradero de D. Juan Con 
.suegra Moreno, cuyo último domicilio conocido fué en 1 
villa de Castro del Río, en esta provincia, y á quien en 9 d 
Non lembre de 1898 se le instruyó' expediente de defraudado 
por el ejercicio de la profesión de Veterinario, con estableci
miento para herrar, comprendido en las del orden civil de 
vigente reglamento de la contribución industrial,, por los in 
véstigadores D. José Alfonso Candela y D. Enrique Barberi 
ni, cuyo expediente, visto en Ju nta administrativa en 23 d 
Febrero de 1899, se acordó declarar defraudador á la contri 
bucíón industrial al expresado Sr. Consuegra Moreno, com 
comprendido en el art. 172 del referido reglamento, y, po 
cons guíente, incurso en las responsabilidades que se detei 
minan en el art. 181 del mismo reglamento.

Practicada la liquidación de responsabilidades por la Ad 
ministración de Hacienda, de conformidad con el citadi 
acuerdo, importan 119‘09 pesetas por cuotas y recargos,; 
además 68 pesetas ©n concepto de multa, haciendo un tota 
de 187‘G9 pesetas, del cual acuerdo puede interponer dentr 
del plazo de tres meses, contados desde el día siguiente a 
q u e  aparezca inserto el presente edicto en la. G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , para ante el Tribunal Contencioso administrativo e 
recurso que señala el art. 127 dél reglamento de procedí 
mientes en las reclamaciones económico administrativas d 
15 de Abril de 1890, por haber terminado con este fallo la vi; 
gubernativa, conforme al art. 62, debiendo advertirle que ej 
el término de tercero día ha de ingresar las cantidades liqui 
dadas, según preceptúa el art, 8 3 'del repetido reglamento ; 
que de no verificarlo se procederá á hacerlas efectivas por 1; 
vía de apremio

Lo que se h«ce público por medio del presente edmto, m 
serto en la G a c e t a , d e  Madrid, para que llegue á conocí 
miento del interesado.

Córdoba 29 de Septiembre de L899..=E1 Delegado de Ha 
eienda* P. I., Lorenzo Pérez de Salcedo. ' 4532—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valencia.

Por-el presente se cita, llama y emplaza á D. Sinfóriam 
Bautista Pérez, Recaudador de contribuciones que*fuá' de b 
“egunda zona de Alberique, para que en el plazo de die 
día" cputajdos desde el- siguiente al d éla  inserción dé est 
ed cto se presente en esta Delegación de Hacienda á presen 
c ar ialíquídacíón definitiva que'previene el art. 121 del re 
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del, Reino fech¡ 
28 de Noviembre de 1893, ó designe persona que le represento 
en e t capital; en la inteligencia de que si no lo verifica s< 
llevara á efecto la indicada» operación y le parará el perj niel 
que haya lúgar.

Valencia 30 de Septiembre de 1899.= P , I ., J .  Carrillo d 
Albornoz. 4543—M

Por ¿el presente se cita y emplaza á B. Juan Colémer Ber 
ges, Agente ejecutivo que fue de la segunda zona de Chelva 
para que en el plazo de diez días, contados desde el siguient 
al de la publicación de este edicto, se presente en esta Dele 
gación de Hacienda á intervenir la liquidación definitiva qu 
previene el art. 121 del reglamento orgánico dél Tribunal é  
Cuentas del Reino, fecha 28 de Noviembre de 1893, ó design 
persona -que le represente en esta capital; en la  inteligencia 
de que sih o  lo verifica en el referido plazo se lleverá á efecto 
la indicada liquidación y le parará el perjuicio que hay; 
lugar.

Valencia 30 de Septiembre de 1899.=P . I., J. Carrillo d 
Albornoz. 4544—14;

Mmtmmíén Central *ídé Wéíégwmíém»
f  tiágrmm* recibidtí* en el día de la fecha y detenida máéUi\

§)icina por m encontrar d sus destinatarioss puntó* 
^proceden y sus nombres y domicilios,

fairwTiAL

Sevilla.—José Sánchez Navarro, Lavapiés, 4.
Cádiz.—Indalecio Caso López, Fonda Comercio.
Pontevedra.—Jacinta Burgos, Olivar, 17, tercero.
Pizarra.—Ramón Berzo, Plaza de la Cebada.
Venta de Baños.—José Calero, Ministerio Guerra.
Bilbao.—Gregoria Bonebuerta, Amparo, 8, tercero.
D ax.—Mr. Pohs, Hotel de Lyon, rué du Conservatoire.

Berlín.—Fombuena, Madrid.
Calzada Oropesa .—Andrés Vega, Montera, 6, segando. 

NORTE

Sevilla.—Cándida López, Palma alta, 2 K 
Peñaranda.—María Rodríguez, Santa Engracia, 58 y 60, 

rincipal derecha. *
fc.STE

Málaga.—José López, Serrano, 25.
Leganés.—Dolores Perales, Serrano, 62, tercero.
Villarejo Salvanés.—Manuela Guillera, Salesas.

OESTE

Murcia.—Pascual Massa, Bailén, 41 (ausente).
Madrid 2 de Octubre d© 1899 .= JAI Jefe del Cierre, Juan  

autista Haro.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Ayuntamiento eonstitueional de Cultera.
Pliego de condiciones facultativas y económicas ̂  con sujeción- ú

las- cuales ha de verificarse el contrato en pública subasta p a ra
la construcción de un nuevo Mercado en es i a ciudad.

Condiciones fa cu lta tiv a s .

Artículo 1.° Comprende la contrata todas las obras nece
sarias para la construcción de un Mercado y sus dependen
cias, según los planos de proyecto y documentos que se acom
pañan,, es decir: primero’ la ejecución de los desmontes y 
terraplenes necesarios para la explanación general de todo el 
perímetro que circunscriben las verjas y fachadas de los edi
ficios; segundo, la apertura de las zanjas necesarias para la 
íúmentación de las diferentes obras; tercero, la construcción 
de los cimientos; cuarta, la realización de las distintas obras 
de ilbañiiería, cantería, madera y carpintería, hierro, pin- 
fcu 1 y demás que sean menester hasta la completa termina
ro n  del proyecto, con arreglo á los planos y documentos que 
se acompañan y á las instrucciones del Arquitecto munici
pal encargado de la inspección de las obras.

Art. 2.° Las formas, dimensiones y materiales de las 
libras de fábrica y de sUs diferentes partes, se arreglarán en 
¡m todo á lo que se detalla en los planos, estado de cubica
ciones y presupuesto; advirtiendo que en general los menos 
serán de manipostería con verdugadas-y jambeados de ladri
llo, empleándose las fábricas .de sólo este material en aque- 
J gs puntos ó  partes donde las secciones hayan de ser relati- 
nemte pequeñas. La base general de la construcción es el 
lierro fundido en las columnas ó'soportes, forjado en las a r
maduras, verjas y demás elementos, y en forma de planchas 
mduladas para las cubiertas y cerramientos de las lonjas.

Art. 3.® a) Se entiende por obras accesorias todas aque
llas de importancia secundaría ó que por su naturaleza no 
puedan ser previstas en todos sus detalles, sino á medida que 
ivamee la ejecución de los demás Trabajos.

b) Las obras accesorias se construirán con arreglo á los 
oroyectos particulares que- se formen oportunamente en su 
jaso, y quedaran sujetos á las mismas condiciones que rigen 
para las análogas que figuran en la contrata con proyecto 
lefinido.

Art. 4.° Los terraplenes se formarán de los productos del 
desmonte, siempre que no sean fango, raíces ú otros que, á 
juicio del Arquitecto Director, no sean admisibles. Sin em
bargo, el contratista queda en libertad de utilizar los de otras 
procedí encías, siempre que reúnan las condiciones que se 
ijan en este pliego.

Art. 5.° La piedra será angulosa, caliza, procedente de 
santera, y tendrá las dimensiones proporcionadas para el buen 
unpleo en obra, no admitiéndose cantos rodados ni tampoco 
la piedra de pequeño tamaño sino en la cantidad necesaria 
para enripiar.

Art. 6.° El ladrillo deberá ser de buena arcilla, estar bien 
jocido, ser de fractura uniforme y grano fino, y producir un 
sonido metálico por la percusión ó el choque, sin que tenga 
jal i ches ú otras imperfecciones. Sus marcas ó dimensiones 
serán las usuales en la localidad paTa las diferentes fábricas 
3n que se emplee.

Art. 7.° La teja deberá ser de la llamada árabe ó cónica, 
ístar bien cocida, ser de buena arcilla, sin caliches, poros ni 
>riétas ú otros defectos; habrá de producir un sonido metáli- 
;o por la percusión, y tener un espesor conveniente para la 
mena construcción de los tejados.

Art. 8.° Las baldosas tendrán condiciones análogas á las 
que acaban de expresarse para el ladrillo y teja, debiendo ser 
su cochura lo más perfecta posible; advirtiendo que sólo se 
admitirán las que presenten un color ligeramente sonrosado 
5 amarillento", y que sus aristas habrán de ser perfectamente 
rectas y sus caras planas, sin alabeos de ninguna clase.

Art. 9.° La arena deberá ser de río, de grano anguloso y . 
jerfectámente limpia de toda clase de tierras, arcillas ó 
jales.

Art. 10. La cal deberá ser pura, blanca, sin huesos, pie- 
iras ú otras materias extrañas,-procediendo directamente del 
lorno, sin que se haya apagado por la humedad ó el trans- 
jurso del tiempo, no admitiéndose, por lo tanto, la que se 
ipague espontáneamente.

Art. 11. El yeso deberá ser puro y estar bien cocido, pro-f 
sediendo directamente del horno, sin que se toleren mezclas i 
i adulteraciones ¡

Art. 12. Los cementos habrán de ser también puros, sin ' 
nezclas de ninguna clase, y proceder directamente de las fá- 
jricas de Cataluña ó Marsella ó de otras perfectamente acre- ? 
litadas. Él cemento rápido debferá fraguar inmediatamente. 1 
51 llamado lento fraguará más despacio, pero en el tiempo f 
;ue ordinariamente requiere el de buena clase. Ni de uno ni > 
le otro se admitirá aqüel cuyos defectos se hubieren desvir- 
;uado por el transcurso dél tiempo ó por otra circunstancia *. 
malquiera.

Art. 13. En general, todos Dos materiales de albañilería, 
neluso aquellos en que no se haga particular mención en 
sstas condicione^, habrán de ser puros, de buenadase y pro
cedencia, y reunir cuantas condiciones sean necesarias para 
m a buena construcción.

Art. 14. La piedra sillería deberá ser calcárea, cómpacta ¡ 
Y fuerte, de grano fino, sin pelos, coqueras, cangrejeras, fa- f 
los ú otros defectos. Sus dimensiones, las que para cada caso ! 
se determinan en el presupuesto y pliego de condiciones, y '

su procedencia la de las canteras de la localidad u otras ana 
logas. Toda la sillería se presentará descantillada, con arre
glo á las formas y dimensiones que requieran las diferentes 
obras en que haya de emplearse.

Art. 15. Las losas de sillería tendrán las mismas condi
ciones que se establecen en el artículo inmediato anterior, 
procurando elegir al objeto las que resulten mejores.

Art. 16. El rastrillo de piedra blanca tendrá las mismas 
condiciones que la sillería. El de asperón ó rodeno será com
pacto y fuerte, desechándose el que presente la estructura  
hojosa; procederá de las canteras de Puzol. Uno y otro debe
rán estar bien descantilados y tener las dimensiones siguien
tes: 20 centímetros de latitud, 22 centímetros de profundidad 
ó altura, y una longitud de 60 centímetros.

A rt. 17. Los adoquines serán de la piedra arenisca deno
minada asperón ó rodeno, procedente de Puzol. Beberán ser 
compactos y fuertes, sin presentar estructura hojosa y con la 
cara superior plana. Sus dimensiones 17 centímetros de lati
tud, 34 centímetros de longitud y un espesor mínimo de 10 
centímetros.

Art. 18. a) El mortero ordinario que se emplee en los ci
mientos se compondrá de una parte de cal y tres de arena; el 
que se use en la construcción de los muros se formará con 
una parte de cal y dos de arena, y el que se desfine á la sille
ría y suelos, de mitad de cal y mitad de arena.

b) Caso de emplearse morteros hidráulicos, se formarán 
con los materiales convenientes en las cantidades y forma 
que determine el Arquitecto municipal.

c) En todos los casos se manipularán y batirán perfecta
mente las mezclas eon el agua necesaria á obtener el estado 
le fluidez conveniente.

d) El Arquitecto municipal podrá ensayar los morteros 
con anterioridad á su uso y alterar la proporcionalidad de 
las mezclas en aquellos casos en que así lo estime conve
liente.

A rt. 19. La madera deberá estar seca y ser limpia, de ma
lla recta y sin nudos pasadizos, así como encontrarse escua- 
iriada á las dimensiones que para cada caso se expresan en 
íl presupuesto ó estado de cubicaciones.

A rt. 20. a) El hierro fundido será de superior calidad y 
l&brá de presentar en su fractura un grano gris, fino y ho
mogéneo, sin pelos, grietas ni venteaduras en su hechura, ni 
’&lta de ninguna especie que pueda alterar la resistencia ó la 
mena forma de las piezas. Estas deberán hallarse bien mol
leadas, y las superficies de contacto de las que hayan de es- 
;ar invariablemente unidas unas con otras se cepillarán ó 
¡ornearán á máquina de modo que las uniones se hagan per
fectamente.

b) La fundición no deberá romperse por aplastamiento 
sajo una carga menor de 60 kilogramos por milímetro cua- 
Irado de sección, y deberá resistir sin alteración alguna una 
sarga de 10 kilogramos también por milímetro cuadrado de 
lección.

c) Las diferentes piezas de fundición deberán cumplir la 
jondieión del peso aproximado que para ellas se establece en 
íl presupuesto ó estado de cubicaciones, y se presentarán en 
>bra sin preparación alguna ó capa de pintura que las re
cubra.

Art. 21. a) El hierro forjado deberá estar bien batido y 
jer dúctil y maleable en frío y en caliente; al grano fino y 
lomógeneo perfectamente laminado y de superficie limpia, 
10 debiendo presentar huecos ni señales de incrustación en 
a masa de óxidos, escorias ni otros cuerpos extraños.

b) Todo el hierro forjado habrá de resistir á un esfuerzo 
mr fracción de 40 kilogramos al menos por milímetro cua- 
Irado de sección transversal, y 10 kilogramos, asimismo por 
nilímetro cuadrado sin experimentar alteración.

c) Deberá también cumplir la condición del peso aproxi- 
nado que para los diferentes elementos en que se emplee se 
íxpresa en los documentos del proyecto.

Art. 22. E l hierro laminado deberá también ser dúctil y 
naleable, de grano fino y homogéneo, sin grietas, pelos ni 
)tros defectos, y sin que tampoco presente huecos en la masa 
ai incrustaciones de materias extrañas, debiendo resistir á 
un esfuerzo de extensión de 30 kilogramos por milímetro 
juadrado de’sección y con el peso aproximado al que para 
jada elemento de esta clase se fija en el proyecto.

Art. 23. a) El hierro para los pernos se someterá á la pri- 
nera de la pruebas que para los roblones previene el artícu
lo anterior.

b) Después de fabricados los pernos, se elegirán algunos 
le ellosl para someterlos á otra experiencia, que consistirá en 
loblar el perno sobre el yunque en frío hasta romperle para 
tsegurarse de que el material no es quebradizo y de que pre- 
;enta la fractura conveniente.

A rt. 24. a) Las planchas de hierro galvanizado y ondúla
lo paradas cubiertas, deberán ser de buena calidad y del gra- 
lo ae flexibilidad conveniente. Su espesor será el que corres- 
>onda á las del núm. 18 del comercio.

b) El Arquitecto municipal podrá someterlas á las prue- 
>as que'estime convenientes para asegurarse de que se hallan 
fien galvanizadas y resisten á la oxidación.

Art. 25. Las planchas onduladas que se empleen para las 
mertas*de las lonjas, tendrán también buenas condiciones; 
erán dél espesor que generalmente se adopta en las que se 
isan pa-ra las puertas de las tiendas y con el grado de elasti- 
fidad conveniente para que puedan arrollarse con el menor 
rolumen posible.

Art. 26. Los demás materiales deberán reunir cuantas 
¡óüdiciones se requieran para una buena construcción.

A rt. 27. Cuando los materiales no satisfagan á lo que para 
;ada Uno en particular se determina en los artículos anteric
es, el contratista se atendrá á lo que sobre este punto le or- 
lene por escrito el Arquitecto municipal para el cumplimien- 
0 de lo preceptuado en los respectivos artículos de este pliego.

A rt. 28. Todos los materiales serán examinados antes de 
u Empleo en* obra por el Arquitecto municipal ó la persona 
n kpiien éste delegue, los cuales podrán desechar los que á 
u juicio no reúnan las condiciones estipuladas; péro este re- 
onocimiento no supondrá la recepción de las obras en que 
e empléaren.

A rt. 29. a) Para la ejecución de los desmontes Se adopta- 
án cuantas precauciones sean necesarias para la debida se
guridad;, átaéándose por los puntos y en la exténsióñ, forma 
r condiciones que determine el Arquitecto municipal.

b) Los productos de los desmontes que no emplee el con- 
ratistá en la ejecución de los terraplenes, pedr api enes ó en 
•tras obras serán extraídos de las obras por el contratista y 
onducidos á los puntos que como vertedero le designe la 
Autoridad municipal.

g) Estos productos no podrán acumularse en el local de 
as obras más tiempo que el preciso para su extracción, y de 
Lingún modo se colocarán en aquellos puntos que puedan
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ofrecer peligro, hayan  de entorpecer la  m archa de los trab a
jo s ó dificulten los replanteos.

A rt. 30. a) Los terraplenes se construirán  por ton gadas de 
20 cen tím etro s de espesor.

b) En la parte inferior de los terraplenes podrán em plear
se capas de piedra, pero los intersticios se re llan arán  con r i
pio, grava ó tierra, de m anera que no queden ¿u e co s . L a s 
capas superiores habrán de ser precisam ente de piedu? menu
da ó grava  m ezclada con tierra.

c) Para la consolidación de los terraplenes se em pleará el 
paso de los operarios y el apisonam iento constante de cada 
una de la s capas á m edida que se vayan extendiendo, colo
cando en cada caso el número de peones con su correspon
diente pisón, que sean necesarios, á ju icio del Arquitecto m u
nicipal, y humedeciendo ligeram ente la s tierras.

A rt. 31. Para la ejecución de las obras de tierra, el contra
tista  vendrá obligado á adoptar los procedimientos, precau
ciones y medios au x iliares que sean menester para garan ti
zar la seguridad pública y la  de los operarios; advirtiendo 
que serán  de su  cuenta la s entibaciones, apeos, apu ntala
m ientos y cuantos procedim ientos se requieran p ara evitar 
todo peligro, siendo exclusivam ente responsable de los daños 
que puedan sobrevenir por su s poco acertadas operaciones ó 
por las deficiencias ó defectos con que los lleve á cabo.

A rt. 32. E l refino de la s obras de tierra se efectuará des
pués de term in adas estas obras é inm ediatam ente antes de 
proceder á construir la s fábricas de cada caso. Estos refinos 
se harán  siem pre recortando y no recreciendo, para lo cual 
habrá de darse á la s explanaciones y zan jas la  anchura y ta 
lu d es in iciales que sean necesarios.

A rt. 33. L a  cim entación se profundizará h asta  los puntos 
qu o  juzgue conveniente el A rquitecto m unicipal, constru
yéndose los cim ientos por h iladas horizontales, sentando los 
m am puestos á golpe de pisón, enripiando convenientemente 
los intersticios con el auxilio del m artillo , dejando zapatas á 
ambos lados de los m uros, equivalentes á la  cu arta  parte de 
su  espesor, y adoptando la s precauciones y procedimientos 
que p ara cada caso determ ine el A rquitecto m unicipal. L a s  
caras superiores se enrasarán  con m ayor esmero á la s a ltu ras 
que correspondan p ara los replanteos.

Art. 34. a) L a s  fábricas de m am postería afectarán  la  for
m a de los cuerpos en cuya construcción entran, descantillan 
do ia  piedra, tanto para este objeto como para introducirle 
en los ángulos entrantes que formen los m am puestos, ú obte
ner los param entos.

b) Deberán los m am puestos, aunque irregulares, enlazar 
la  fábrica en todos sentidos y m otar las ju n tas lo m ism o en 
el plano horizontal que en el vertical. Todos atizonarán  por 
lo m enos su  a ltu ra , y se m acizarán  perfectamente.

c) L as fábricas de m am postería se construirán  por h iladas 
horizontales cuya a ltu ra  no podrá exceder de 40 centím etros, 
sentando la  piedra á mano y golpe de m artillo sobre capas de 
m ortero, enripiando perfectam ente los intersticios h asta  for
m ar superficies horizontales, y  en rasar á nivel cada u n a de 
la s h iladas.

d) L a s fábricas de m am postería m ixta  lievarán verduga
das de cinco h iladas de ladrillo  (sentado con yeso en los casos 
que así lo d isponga el A rquitecto m unicipal) en cada metro 
de altu ra , construyendo tam bién de ladrillo  los ángulos y 
jam b as, form ando m achos de m ayor á menor-, de la s  dimen
siones convenientes, á ju ic io  del A rquitecto del A yu n ta
miento.

A rt. 35. a) El ladrillo deberá m ojarse antes de su  empleo 
en obra, según la  clase de fábricas á que se destine, y se le 
sentará sobre un tendel de mezcla de 5 á 10 m ilím etros de es
pesor, según las condiciones de la s diferentes obras, por h ila 
das horizontales perfectamente á nivel, correspondiéndole 
todas la s de los m uros que enlacen. E l tendel deberá ser 
uniform e é igu a l en los núm eros rectos. E l llagado de la s 
ju n tas verticales será á ju n tas alternadas, de m anera que se 
correspondan debajo de un m ism o aplom o. Cada cinco h ila 
das ha de fragu ar, y el modo de sentar los ladrillos será el 
que vulgarm ente se llam a á restregón p ara que el mortero re
fluya por todas las ju n tas.

b) L a  trabazón será lo m ás perfecta posible, y la  disposi
ción de la s adaza jas ó m achos de m ayor á menor en los casos 
que ocurran, la que ordenará el A rquitecto m unicipal.

c) Los ladrillos se descantillarán  p ara acom odarlos á la s 
form as de la s  fábricas, ú  obtener la  m ejor trabazón, debien
do em plearse enteros, m edios ó tercios, según ex ijan  los des- 
piezos, sin  m ás enripiado que el estrictam ente necesario en 
cada caso .

Art. 36. Colocadas y hechas fuertes la s v igas de m adera 
que han de form ar los entram ados oblicuos de la s lon jas y 
casetas del pozo, se clavarán  á ellos los listones ó cabirones 
del entabacado, á la  d istan cia  ju sta , para  que los ladrillo s de 
éste se hallen en contacto por su s extrem os, colocando dichos 
ladrillos convenientemente m ojados uno por uno, después de 
haber extendido á mano por todos los cantos el yeso a m a sa 
do que haya de unirlos. Form ado de este modo él plano in 
clinado de la cubierta, se extenderá la  capa de mortero b lan 
co que ha de recibir la  teja  á m edida que haya de colocarse 

. ésta, y después de habar colocado las do cabeza ó extremo in 
ferior. Se cu idará de que todas, pero particularm ente éstas, 
resulten bien recibidas, y de que la s superficies resulten p la
nas, retundiendo todas las ju n tas y procurando que los caba
lletes guarnecidos de la s  correspondientes cobijas se extien
dan á todas las líneas ó a r ista s salientes que se produzcan al 
intersecarse los planos de lasfcu b iertas.

Art- 37. Se em pleará el cemento lento p ara la  unión del 
ladrillo que haya de form ar el entabacado de la s terrazas, y 
sobre él se extenderá un solado formado de ladrillo  y ce
mento de la m ism a clase. Después que éste haya fraguado, 
se procederá al em baldosado de la s terrazas, colocando la s 
baldosas sobre una capa de cemento tam bién lento á ju n ta  
abierta de 15 m ilím etros de latitud , la s cuales se re juntarán  
después perfectamente h asta  que fragüen  com pletam ente sin  
la menor grie ta , y cuidando de echar a g u a  con frecuencia, ó 
regar e *ta s fábricas á m edida que se vayan  ejecutando, para 
que el fraguado se verifique con la  lentitud conveniente.

A rt. 38. L a s  cornisas ó im postas se forjarán  con ladrillo 
y yeso, colocando aquél por h iladas horizontales y con la 
trabazón conveniente á obtener los entrantes y salientes que 
determinen las p lan tilla s de la s m olduras respectivas,^ las 
cuales se darán  oportunam ente por el A rquitecto m unicipal, 
y serán corridas á terra ja .

Art. 39. a) Toda la  obra de la  sillería  será de fino, y así 
los param entos como los lechos, sobrelechos y ju n ta s, afecta
rán exactam ente la  form a de los cuerpos á que se destine, 
debiendo coincidir con la s p lan tilla s y cerchas cuando sean  
curvas ó alabeadas y form ar un solo plano cuando sean rec
tas. L ,:>s m olduras se labrarán  perfectamente con arreglo á 
las p lan tillas que d ará  el A rquitecto m unicipal, sin  que se 
toleren garrotes ú otros defectos.

¿0 Todos los ángulos confrontarán con los del pcyecto , se*

gú k 1 distintos baiveles, siendo los rectos perfectamente á 
e sc u a ^ ra » y las ju n ta s en su  intersección con los param entos, 
se d isp o > d nirL en form a que no puedan sufrir descantillados 
ó ro tu ras ¿ o  J as arista s por los asientos.

c) L a s  ju n ta s  serán siempre cuajadas, sin que se interpon
g a  entre los lechos i r pio alg uno 1  con exclusión de toda c la 
se de cuñas, particuláriT1611̂ 6 de madera. El asiento se efec
tuará de modo que enlace J ' or completo toda la  obra y se ob
tenga una buena trabazón en ^ ° das las f i a d a s ,  sin que nun 
ca se correspondan las ju n tas v e r t i c a l  d° s sllla re s*

d) A as g rad a s  serán  en una pieza cada uA *” losas de 
coronación vie los m uretes y los ra str illo s deberán ir m ach i
hem bradas eli su s cantos y sentarse con la m ayor escrupulo
sidad.

A rt. 40. a) C on so lídalo  dónveníeni^menfe terreno, se 
extenderá una capa de areh a  de grano gAueso, que servirá 
p ara el asiento de los adoquines, el cual se vetl!^cara Por m,e~ 
dio del conveniente apisonado ¿ a s t a  obtener la cou.SOÍKf ación 
y aju ste de los m ism os, hecho lo cual se rellenarán la*' ju n tas 
con cemento lento, retundiéndose después.

b) L a s  superficies de los adoquinados d e te rm h s já y  los 
bombeos ó inclinaciones necesarias para la  sa lida  d e lá s  a g u as 
y^mejor lim pieza, según los planos de proyecto y la s  in stru c
ciones del A rquitecto m unicipal.

A rt. 41. L a s  graderías ó escalin atas se construirán  con 
arreglo á las instrucciones del A rquitecto m unicipal y á los 
planos del proyecto. L a s  huellas y a ltu ras de los peldaños se
rán  la s que se deduzcan de la s diferencias de nivel que resu l
ten de los replanteos, pero lo m ás aproxim ada posible á 32 
centím etros para las prim eras y 16 centím etros p ara la s  se
gundas.

A rt. 42. a) Para la ejecución de la s obras de carpintería 
se adoptará la  labra, escuadría, secciones y disposiciones que 
para  cada caso determine el Arquitecto m unicipal.

b) Todas la s piezas de carp intería irán provistas de los 
herrajes de seguridad que sean necesarios á ju ic io  de dicho 
A rquitecto.

A rt. 43. a) Todas las obras de hierro se construirán  con 
arreglo á la form a, secciones y dimensiones que para las di
ferentes partes se m arcan en los planos y documentos que se 
acom pañan, a s í como á la  clase de hierro que para ellas se 
adopta y se expresa en los m ism os. L a  ejecución de todas es
tas obras será lo m ás esm erada posible. Los cantos de los hie
rros deberán cortarse perfectamente á escuadra, cepillándose 
en aquellos casos en que así lo ex ija  el buen a ju ste. L a s  pie
zas superpuestas ó de unión deberán coincidir perfectamente 
aun en los casos que presenten cam bios de grueso, de m ane
ra  que se amolden exactam ente unos con otros.

5) Los em palmes se verificarán con el m ayor esmero, se
gú n  los detalles del proyecto y la s instrucciones del A rqu i
tecto m unicipal. Los roblones se ejecutarán m ecánicam ente 
con hierros que reúnan la s condiciones señaladas en el a r 
tículo 28 que antecede, y su s esp igas estarán  perfectamente 
calibradas; se colocarán y rem acharán en caliente al rojo 
blanco y lim arán  las rebabas en aquellos puntos en que h a
yan  de quedar visibles. Los agu jeros correspondientes á un 
m ism o roblón en piezas d istin tas que hubieren de sobrepo
nerse dtberán corresponder exactam ente, no tolerándose en 
n in gún  caso excentricidad m ayor de un m ilím etro, y esto á 
condición de que desaparezca con el roblonado definitivo.

c) El contratista  se atendrá en lo concerniente al diám e
tro, d istan cia y configuración de la s líneas de los roblones, á 
la s instrucciones del Arquitecto m unicipal.

d) Los pernos serán perfectamente cilindricos, sin  defecto 
a lgun o de construcción ó de estructura en los filetes de los 
m ism os ó de su s tuercas. E stas tuercas serán  exagonales, y 
la  cabeza del perno cuadrada.

e) Todas las piezas de hierro se colocarán con los aplom os 
necesarios, empleando los procedim ientos y aparatos conve
nientes para la m ayor seguridad.

A rt 44. a) L a s  colum nas se fundirán  en una sola pieza, 
con hierro de las condiciones expresadas en el art. 25 que an 
tecede, y con arreglo á la form a, diám etro, espesor y dibujos 
del proyecto, tolerándose, sin em bargo, que sean sobrepuestas 
la s piezas del decorado del capitel, si bien á condición de 
que queden perfectamente su jetas. L a  parte superior al cap i
tel será cuadrada, y su s caras, lo mism o que la  superior del 
abaco, deberán cepillarse para el m ejor asiento y ajuste de 
la s v igas de celosía que han de recibir.

a') L as colum nas llevarán tam bién las orejas ó ran uras 
que sean necesarias para recibir la s persianas, ó verificar la  
unión de otras piezas, según se deduce de los planos del pro
yecto, y con arreglo á las instrucciones del A rquitecto del 
A yuntam iento.

an) A sim ism o irán provistas de las correspondientes espi
g a s  para la  entrega en los sillares que han de recibirlas, se 
gún  se indica en los planos de detalle que se acom pañan.

b) E l A rquitecto del A yuntam iento podrá disponer que 
se verifiquen en dichas colum nas los taladros que juzgue 
convenientes para asegurarse de que tienen el espesor m ar
cado, y el contratista vendrá obligado á roscar después d i
chos orificios y colocar en ellos pernos que los cubran.

A rt. 45 a) Todas las arm aduras de la s cubiertas, sean 
cuch illos ó sean lim as, deberán construirse exclusivam ente 
de hierro forjado de las condiciones que prescribe el a rt. 26 
de este pliego, adoptando para unos y otras la  disposición, 
form a, secciones, clase de los hierros y em palm es que se ex
presan en los dibujos de detalle.

b) Se arm arán al pie de la s obras, donde se presentarán 
sin  estar recubiertos de n in gun a clase de p intura, y el A r
quitecto m unicipal podrá som eterlas á la s operaciones que 
juzgue convenientes para asegurarse de su  resistencia, sien
do de cuenta del contratista los gasto s que esto ocasione.

c) P ara  la colocación, que deberá ser perfectamente á 
plomo se adoptarán  las precauciones y procedim ientos que 
considere convenientes el A rquitecto m unicipal.

A rt. 46. Para recibir las piezas de hierro en los sillares se 
em pleará el plomo fundido, sin que con este objeto y bajo 
ningún  pretexto pueda u tilizar el azufre.

A rt. 47. Toda la  superficie de los hierros recibirá una 
m ano de im prim ación  de m inio antes de su  entrega en obra 
la s partes que hayan  de penetrar en la  sillería ó en la s fábri
cas, y la s restantes, después que reconocidas por el A rqu i
tecto m unicipal en los talleres ó al pie de obra lo disponga 
a s í esto facultativo.

A rt. 48. L a s cubiertas de plancha ondulada y galvaniza
da se colocarán sobre las carreras form adas por hierros de 
escuadra, que á su  vez apoyan en los cuchillos y  arm ad uras 
de la s cubiertas formando la s superficies p lan as que éstos de
term inan, con las intersecciones ó lim as tesas y lim as hoyas 
que m arean  los planos. E stas p lanchas so laparán  la  superior 
sobre la inferior lo menos 10 centím etros, é irán  su je tas por 
medio de grap as de. hierro galvanizado, proscribiéndose por 
completo toda clavazón, v de m anera que ni puedan correrse 
h a c ^  **haío ni puedan m  levantadas por %\ viento. $ n  los

caballetes y lim as se colocarán á su vez trozos de p lancha en 
; una sola pieza, que cubran por completo las ju n tas con el so- 
c lapo conveniente á juicio del A rquitecto m unicipal, y sólida- 
f yuente su jetas. L a s  uniones, en el sentido de la  longitud de 
’ la s naves, se efectuarán tam bién solapando ó encajando una 
i p la n c ia  con otra, de modo que no puedan filtrar la s agu as, 
i A rt, 49. L a s  puertas de hierro ondulado que han de ce- 
J rrar las lonja.?,- se colocarán de modo que arrollen en la parte 
\ superior, sigu ie ^ d 0 las instrucciones del A rquitecto m uniei- 

nal, é irán  provi&ía & de la  correspondiente cerradura, uistiti'
f  ta p a r *  cada u n a- .

A rt. 50. LáS verja» se , n ~ ¿us d ibu jos de detalle de 
los planos, se rán  de hierro forJado , componiéndose la de ce
rram iento del perím etro o fa c h a ¿ ! del m ercado de travesa
nos de hierro llan o  de 50 por ocho mA11̂ 1'08’ barrotes de 
hierro redondo de 48 m ilím etros y aros de üi llano de 20 
por ocho milímetro s. L a s puertas de estas verjas b A Compon*' 
dran de hierro d é la  m ism a clase y dimensiones, con >7° s  di- 

ujos del plano de de talle, construyéndose con arreglo á las' 
f instrucciones del Arq nitecto del Ayuntam iento. Los cercos 
i serán cíe hierro cu adrad o  de 50 m ilím etros de lado. Llevarán 
¡ también su s correspon d en tes cerraduras.

i Lns P ersian as serán fija s  y de hierro, colocando
las' tab lillas con una inclinación  de 45 grados, de modo que 
solapen la s proyecciones dfd una en otra para que no puedan 
penetrar aI interior la s agu.as de lluvia . Se m ontarán  sobre 
bastidores de hierro arm ados con an gu lares y  hierros llanos 
de conveniente sección su je to s á la s colum nas por su s  e xtre- 
mos y enlazados unos con otros. L a s  tab lillas serán p la n c h a s  
de palastro  de 60 por tres m ilím etros.

A rt. 52. E l servicio de ag u as se reducirá á la construcciónn 
de un pozo y colocación de una bomba y de un depósito en el 
interior de la  caseta , de dos m etros cúbicos de cabida cuando* 
menos, y de las canalizaciones necesarias para llevar la», 
a g u as a las diferentes secciones del mercado para su lim pie
za a sí como de los desagües convenientes. L a  bomba será del 
sistem a y potencia que determine el A rquitecto m unicipal, y  
la  construcción de todos estos servicios se efectuará sigu ien
do las instrucciones de detalle que oportunamente dará aquel 
facu ltativo y que han  de considerarse obligatorias para el 
contratista.

A rt. 53. Para la ejecución de la s obras no previstas ó sobre 
las que nada se establece en este pliego de condiciones, el. 
contratista  deberá su jetarse á las reg las y principios de una 
buena construcción, y á la s instrucciones del A rquitecto 
m unicipal.

A rt. 54.  ̂ Con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 del plie
go de condiciones generales, se abonarán al contratista  la» 
obras que realm ente ejecute, sean m ás ó menos de la s que se 
expresan en el proyecto aprobado ó m odificaciones introdu
cidas ó á la s órdenes que le hayan  sido com unicadas por es
crito por el A rquitecto m unicipal, con arreglo á las indica
ciones efectuadas, según se preceptúa en los artículos sigu ien 
tes a este pliego, y siem pre que se hallen a ju stad as a la s  con
diciones facu ltativas del m ism o. Por consiguiente, el número 
de unidades de cada clase de obra que se consignan  en el pre
supuesto, no podrán servir de fundam ento al contratista p ara 
entablar reclam ación de n in gun a clase.

A rt. 55. L os desm ontes y la  apertura de zan jas se abon a
rán  por su  volumen y al precio único que se estipula  en el 
presupuesto, sea cualqu iera  la  naturaleza del terreno y la  
d istan cia  á que hayan  de conducirse los productos, pues en 
dichos precios se han tenido en cuenta todas las circu n stan 
cias y operaciones necesarias para la excavación .

A rt. 56. Los terraplenes y pedraplenes se abonarán por 
su  volumen al precio de una peseta el metro cúbico que se 
a sign a  en el presupuesto, sean las que quieran la s proceden
c ias de las tierras ó piedras en ellos em pleadas y la s d istan 
cias de los transportes, pues que en él se halla incluido, te
niendo en cuenta las circun stancias particu lares del caso, el 
coste de todas la s operaciones necesarias al efecto.

Art. 57. Para el efecto de estas condiciones, se entiende 
por metro cúbico de desmonte el volumen correspondiente á 
esta unidad, referido al terreno tal- como se encuentra en 
donde se haya de excavar; y por metro cúbico de terraplén ó 
pedraplén el que corresponde á estas obras después de ejecu
tad as y consolidadas con arreglo á lo que se previene en estas 
condiciones.

A rt. 58. El precio del metro cúbico de desmonte se ha 
calculado obteniendo el promedio del que corresponde á las 
diversas clases de terreno que se encuentran en el punto don
de se han de.em plazar las obras; y en él se ha comprendido 
la  rotura y extracción de los cim ientos ó fabricas an tigu as 
que puedan encontrarse. Los m ateriales que por este concep
to resulten utilizables p asarán  á ser propiedad del contratista; 
pero si aparecieren lápidas, monedas ú objetos de piedra, me
ta l m árm ol ó cerám ica, que tuvieran a lgún  valor arqueológi
co ó artístico , el contratista vendrá obligado á extraerlos con 
el m ayor cuidado y con las precauciones que le indicare ei 
A rquitecto m unicipal, á quien dará inm ediatam ente aviso, 
suspendiendo la excavación, y entendiéndose que tales obje
tos han de quedar á disposición del A yuntam iento.

A rt. 59. Se entiende por metro cúbico de cualquier clase 
de fábrica el metro cúbico de la  obra ejecutada y com pleta
mente term inada con arreglo á condiciones. Los precios es
tam pados en el cuadro correspondiente del presupuesto seña
lado con el núm . 1 se refieren al metro cúbico definido de 
esta m anera, cualquiera que sea la  procedencia de los m ate
riales.

A rt. 60. A nálogam ente se entiende por metro cuadrado 
de las diferentes fábricas que en el presupuesto se miden pon, 
unidad superficial, al metro cuadrado de esta clase de fáb ri
cas después de construidas y term inadas por completo c o n  
arreglo á condiciones.

A rt. 61. Igualm ente se entiende por metro lineal ¡a s  
fábricas á que se refiere esta unidad á la  extensión de Om m e. 
tro de ellas después de completam ente term inadas, re n ta d a s  
y recibidas en obra con arreglo á la s condiciones iLnpuestas.

Art. 62. a) L a s  obras de hierro en general se ab /0n arán  por 
su  peso en k ilogram os, á los precios que p ara  o a ¿ a ci ase de 
ellas se fijan  en el presupuesto; pero después de term inadas 
por completo, sentadas y recib idas en obra y  p in tad as provi
sionalm ente con las manos^de m inio; a d v in ie n d o  que no será 
de abono n inguna diferencia por exceso m ^s de un 1 por 
100 sobre la s piezas y elem entos cu ya -pes0 de cada uno se 
halle taxativam ente expresado en \or6 p ianos en el p resu 
puesto y en el estada de c u b ic a c ió n ^  ° ’

b) L a s  p lan chas de hierro ondulado y galvanizado para 
la s cubiertas y la s  p uertas de hiñrro ond¿ i¿d o  se m edirán y 
abonaran por m etro cn adv ado; la s verjas por metro lineal; 
unas y o .ra s  a los precior- del presunuesto y con arreglo á lo 
que se previene en los artícu los 60 y 61 de este pliego.

A rt. 63. a) F n  le s  precios u n itari os de cada clase de obra 
se ha tenido en cuenta la  parte prop oreional correspon d ió ;^
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» los apeos* a p u n ta  mi entos, cimbros, andamiajes, útiles y heirrotowutas dl, | otfas Mases, necesarias para la ejecución de , 
las obras e ^ n m ater ia  Us del t a tn d i s la ,  así como los gastos  
^  ^ fua sr  orle al | b t  de obra y su retiro después, el t raba jo  de 
Sil «sin , los des|u i feetus q u e  el u ia te n a l  pueda sufrir  ^ ^  
iñoiitaie Y doiHüUuón de las e o li s  ti uteioue^ auxiliare - ¿jen sirvan como medios de precaución, bien lo sean para ^  e 0̂„ 
cueión de las obras, E n  su tonsecuincia, n in g ú n  re clama* 
eíbu podrá en tablar  el con tra t is ta  por esto Concen4̂

b) Este (el coill uit isla) Stni d irecta cxclupi  y anuente res» ponsable do las dt^grm ias que pudieran qeiirrir p or r .jta  de 
prcenu C’ón, mal ú cabdal do 103 m a te ra  los, uLíles, herru- 
tuie ii tnsT  andamiajes, esi como por Ja falta dm solidez ó de estabilidad de éstos, particuhúm ente de los ruaderos y medios de sujeción que para ellos emplee, y de las maniobras que beve á efecto p a  Ja ejecución de toda clase de obras, bien sean provisionales, bien lo sean auxilia res ó bien defini
tivas. .Art. 64. El precio de las maderas, h ierbes y demas m ate
r i a l e s *  análogos ou3 han de emplearse e,n obras definitivas, comprende el precio de adquisición, trar¿porste al pie de obra 
de dichos materiales, su labra y su colocación ó asiento con arreglo al proyecto, por lo tanto, en el precio expresado, se ha comprendido el transporte, carga, descarga, tiempo per
dido y demás operaciones secundarias.

A rt. 65. -Las obras une igi an q" el presupuesto por partida alzada, se curn r m  el CL u t v a i . " n t e g r a s  y sin a u mento alguno, pe o si ct i  s, p e -' i  ... la l aja del remate; entendiéndose que el m xc  i a ud« comprende á toda la construcción á, que so ro jtre  uo [ oú de term inada por completo, según las d ilm crt condiciones -de este p liego  que le sean 
aplicables

A rt. 66. a) Las obras concluidas se abonaran á los p re cios designados en el cuadro núm. i del presupuesto.
I) Cuando por causa de rescisión, ó por otra, fuere preciso abonar ct: as incompletas, se aplicarán los precios del cuadro núm. 2, sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra, fraccionada en otra forma que la esta

blecida en dicho cuadro.c) En ninguno de estos casos tendrá el contratista derecho á reclamación alguna, fundada en la insuficiencia de los 
precios de los cuadros ó en omisiones del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos precios.

Art. 67. Si alguna obra que no se halle exactamente ejecutada con arreglo á las condiciones de la contrata, fuese, sin embargo, aceptable, podrá ser recibida provisional y definitivamente en su caso; pero el contratista quedará obligado á conformarse, sin derecho á reclamación alguna, con la rebaja que el Ayuntam iento apruebe, á propuesta del A rquitecto municipal, salvo en el caso en que el contratista prefiera demolerla á su costa y rehacerla con arreglo á las con
diciones de la contrata.

A rt. 68. Cuando sea absolutamente necesario lo designación de precio contradictorio entre el A yuntam iento y el contra tis ta , este precio deberá fijarse con arreglo á lo establecido en las condiciones generales y tener lugar antes precisamente de ser ejecutada la obra á que hubiera de ser aplicado; pero si por cualquier causa se hubiese construido dicha obra antes de llenar este requisito, el contratista quedará obligado á conformarse con el precio que para la misma señale el Ayuntam iento á propuesta del Arquitecto municipal.
Art. 69. El Arquitecto municipal formará antes del día 15 de cada mes una relación valorada de las obras ejecutadas en el anterior, cuyas operaciones prelim inares podrá presenciar el contratista, y al cual se dará conocimiento para que dentro del plazo de uiez días consigne su conformidad ó haga las reclamaciones que estime convenientes.
A rt. 70. El Arquitecto municipal transm itirá  á la Alcaldía las relaciones valoradas de que tra ta  el artículo anterior con las reclamaciones del con tratista  en su caso, acompañando su informe respecto á ellas. El contratista podrá re currir en alzada contra los acuerdos del Ayuntam iento por los trám ites y procedimientos que para estos casos determ inan  las leyes.
Art. 71. El plazo para la construcción y completa term inación de todas las obras que se comprenden en el proyecto será el de un año, contado desde el día del otorgamiento de "la escritura de contrata. Sin embargo, este plazo sufrirá la modificación consiguiente, que en este caso se consignará en el pliego de condiciones económicas, si el Ayuntam iento acordara ejecutar el proyecto por secciones sucesivas..
A rt. 72. El tiempo de garantía será el de seis meses, contados desde el día cu que tuviere efecto la recepción provisional, dura ule cuyo p]aso serán de cuenta del contratista las reparaciones y obras de conservación que fueren menester á juicio del Arquitecto municipal,
Art. 73. Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de las obras no se encontraran estas con las condiciones debidas al efecto, se aplazará dicha recepción definitiva hasta tanto que la obra esté en disposición de ser re cibida, sin abonar al contratista cantidad alguna en concepto de ampliación del plazo de garantía, que se considerará prorrogado, y continuando obligado dicho contratista en seguir encargado de las obras y de su reparación y conservación, hasta que, transcurridos nuevos seis meses* se proceda á la recepción definitiva.
A rt. 74. a) Terminadas que sean las obms, el contratista lo com unicará oficialmente al Ayuntam iento, para que éste disponga el día en que haya de procederse á la recepción provisional, previo eí detenido reconocimiento que de ellas practique el Arquitecto del Ayuntam iento, con asistencia del contratista y de la Comisión que tenga á bien nom brar la Corporación municipal; de todo lo cual, y de los resultados del reconocimiento facultativo, se levantará la correspondiente acta por el Secretario de dicha Corporación, dándose copia al contratista, y consignando las observaciones que éste hiciera.
á) Si del reconocimiento resultaran  las obras conforme á lo estipulado, se darán por recibidas provisionalmente en la primera sesión que celebre el A yuntam iento, y sí no, se api a * zar y  dicha recepción provisional hasta que el contratista corrigiere los defectos ó subsanare las faltas que se encontraren .
Art* ^  Para la recepción definitiva se procederá en la misma forma que se previene en el artículo anterior para la provisional. r
Ari. 76. A los resultados de todas las valoraciones que se

practiquen se aplicará la baja proporcional á lo que se hu~mere obtenido en Ja subasta, cuyo importe &e deducirá de aquedos resultados, para formar la  cantidad líquida que naya de percibir el contratista.
Art. 77. Verificada la recepción definitiva* se har'á la liquidación final á la vista de los resultados de las condicionen y abonos parciales, comprobando estas mediciones y J

*PV»$ftnc¡o hu* precios del presupuesto, con arreglo á lo <r*0 . So'i>ro M particular se prescribe en los diferentes a r t i c a i o ^ ^
«ste pliego. ,Art. 78. a) El contratista no podra efectuar ^  n ingti- 
na modificación en el proyecto, ni en el sistem a de construcción, ni, en general, en n inguna de las o j r a s que haya do ejecutar. En caso de que así resulte^ copjy enienJce.f recibirá o rden por escrito del Arquitecto m unicipal,b) El contratista vendrá obligado á noirjhrar un A rqu itecto, á quien encargue la dirección de las obras.c) El contratista será exclusivamente, responsable de la ejecución de las obras, y no tendrá, por lo  tan to , opción á pedir indemnizaciones por el mayor precio á que le resulten, ó por las erradas maniobras ó faltas qu.e se cometan durante la construcción, como tampoco por ios materiales que fueren desechados, ó por el aumento de precio que ellos ó la 
mano de obra pueda experim entar.

A rt. 79. Es obligación del con tratista  ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun  cuando no se halle expresam ente estipulado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu  y recta interpretación, lo disponga por escrito el Arquitecto m u n i
cipal*

Condiciones económ icas.
A rt. 80. Las obras de. que tra tan  las anteriores .condiciones facultativas se sacan á pública subasta por la cantidad, total de 131.168 pesetas 69 céntimos á que asciende su presupuesto, y las subastas se celebraran sim ultáneam ente "en la Casa Capitular de esta ciudad, y en Madrid en la Dirección general de A dm inistración (Ministerio de la Gobernación), el día 7 de Noviembre próximo, á las doce de la m añana, anunciándose en la  G aceta, de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia con tre in ta  días de anticipación por lo m enos, presentando los licitado res sus proposiciones á la baja de la cantidad expresada, y acompañando á las m ismas la cédula de vecindad y el resguardo de la fianza provisional, con sujeción al modelo que luego se dirá.
A rt. 81. Al acto de la subasta en esta localidad concurrirán, además del Alcalde ó Teniente en quien delegue, un  Concejal nombrado por el A yuntam iento, y uno de los N otarios de entre los que tienen su residencia en esta ciudad.

, A rt. 82. No podrán ser contratistas:
A  Los que, con arreglo á las leyes civiles, carezcan de capacidad para contratar por sí sin intervención de otra per

sona.B  Los que se hallen procesados crim inalm ente si hubiera  recaído sobre ellos auto de prisión.C Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos, ó con sus bienes intervenidos.D Los que estuvieren apremiados como deudores al Estado, provincia ó Municipio en concepto de segundos co n tri
buyentes.E  Los que hayan sido inhabilitados adm inistrativam ente para tom ar á su cargo servicios ú obras públicas por falta de cumplimientos ó contratos anteriores.F  Los Concejales, Secretario y empleados dependientes del Ayuntam iento contratante.

A rt. 83. Los licitadores que concurran á la subasta h a brán de constituir previamente en depósito en la Caja m u n icipal ó en la del Tesoro público, como fianza provisional, la cantidad de 6.333‘2G pesetas á que asciende el 5 por 100 del tipo de la subasta, hecha la deducción de que tra ta  el art. 97 de este pliego; y al que resulte rem atante para constituir la fianza definitiva del 20 por 100 del remate, se le tom ará en cuenta la provisional, devolviendo á los demás licitadores los depósitos que hubieren hecho, la cual hará efectiva en el plazo de quinto día. La fianza provisional y la definitiva podrán hacerse en metálico ó en efectos públicos al precio que tengan, según la cotización oficial del día en que se constituyan.
A rt. 84. El acto de subasta dará principio en el día, sitio y horas señaladas en el anuncio, constituyéndose la Mesa del modo que se ha dicho, dándose lectura del anuncio y de los pliegos de condiciones, con lo que declarará el Presidente abierta la licitación por un  plazo de medía hora, duran te  el cual podrán pedirle las explicaciones que desearan sobre las condiciones, pues transcurrido éste, y abierto el prim er pliego, no se dará ninguna.
A rt. 85. D urante el expresado acto de medía hora, los licitadores entregarán al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mismos las carpetas en el acto de la entrega, y los recibirá el Presidente, dando á cada uno el número que le corresponda por orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á la vista del p ú 

blico. Los pliegos se entregarán precisamente cerrados, y dentro de ellos deberá contener la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredíte la constitución de la fianza provisional y la cédula de vecindad del lícítador. Cuando un lícítador presente más de un  pliego bastará que en cualquiera de ellos acompañe estos dos últimos documentos. Una vez entregados los pliegos al Presidente, no podrán retirarse por ningún motivo.
Art, 86. Cinco m inutos antes de expirar el plazo de media hora se anunciará en alfa voz para conocimiento del público, y al term inar aquél el Presidente lo declarará cerrado y se dará principio á la apertura de los pliegos presentados por orden de número, leyendo las proposiciones en ellos contenidas. En este mismo acto de la apertura, el Presidente declarará deshechas las proposiciones que no fueran acom pañadas del resguardo del depósito y cédula del licitador, fuera del caso previsto en la condición 6.a, y las que no se ajusten al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraíga.
A rt. 87. Term inada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las ad m itidas. Sí de éstas hubiere dos ó más proposiciones iguales, más ventajosas que entre las restantes, se abrirá  entre sus autores una licitación verbal durante un  plazo de diez m inutos; entendiéndose que si ninguno mejorase la proposición, ó todos la mejorasen en los mismos térm inos, se hará la adjudicación provisional del rem ate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más bajo.
A rt. 88. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente devolverá sus cédulas de vecindad á todos los licitadores después de tom ar nota de ellas, y un irá  al expediente todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, sin más excepción que la correspondiente á aquellos que e s tán  conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas en el acto con los resguardos correspondientes, entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva. Todo lo que ocurra 

se consignará por el Notario autorizante en el acta de la su

basta* la cual habrá de extenderse sin levantar la sesión, y leída en alta voz, adicionándose á continuación las protestas que sobre su contenido se hicieren, firmándola los señores que constituyan  la mesa y los reclam antes que quisieran» E sta acta, con todas las proposiciones presentadas y los resguardos del depósito correspondientes á ellas, será, inm ediatam ente rem itida á disposición del A yuntam iento,
A rt. 89. Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración de la subasta podrán acudir por escrito ante la Corporación interesada todos los licitadores cuyas proposiciones hayan sido adm itidas, ó que no se hayan conformado con tenerlas desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente y sobre lo que crean que debe resolverse respecto á la adjudicación definitiva. Expirando el plazo de cinco días, la Corporación resolverá lo que estime procedente sobre la validez'ó nulidad del contrato de la subasta, haciendo al mismo tiempo la adjudicación definitiva del remate y acordando que se devuelvan todos los resguardos á los licitadores, conservando tan  sólo el correspondiente al rem atante.
A rt. 90. Las subrogaciones y cesiones de los derechos del rem atante podrán hacerse previa aprobación del A yuntamiento y únicam ente por medio de escritura pública.
A rt. 91. La Corporación contratante podra rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas cometidas por el rem atante y debidamente justificadas. Las m ultas ó indemnizaciones á que diere lugm- dicho rematan te , bien sea por faltas ó por rescisión, se harán, efectivas gubernativam ente por la vía adm inistrativa de apremio, p rimero de la cantidad consignada como fianza, y después de los demás bienes de su propiedad.
A rt. 92. Es obligación del rem atante el pagar los anuncios, escrituras y gastos de toda clase que ocasione hi subasta  y formalización de contrato.
A rt. 93. El rem atante percibirá el importe del rem ate de los fondos m unicipales, en los cuales estará depositado el producto que se obtenga de las inscripciones, cuando verificada la recepción definitiva de las obras se haga la liquidación final, como se determina en el art. 77 del pliego de condiciones facultativas.
A rt. 94. El rem atante viene obligado á someterse á los Tribunales del domicilio de esta Corporación y que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan su sc itarse. En los demás extremos del contrato, y aunque no se hallen expresos en el presente pliego, vendrá obligado el contra tis ta  ó rem atante á sujetarse á las disposiciones contenidas en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, como asimismo vendrá obligado tam bién á cum plir les plazos y la entrega de obras, en la forma que se consigna en las condiciones facul

tativas.
A rt. 95. El Ayuntam iento procederá á la expropiación de los terrenos necesarios para la realización del proyecto, comenzando acontarse los plazos de ejecución, á que se refieren las condiciones facultativas, desde el momento en que pueda disponerse de terrenos suficientes para dar principio á las obras, á juicio del A rquitecto municipal.
A rt. 96. De acuerdo con lo que preceptúa el art. 78 (B) de las condiciones facultativas, el contratista aceptará indiscutiblemente la designación del Arquitecto m unicipal para Director de las obras, viniendo obligado á satisfacer los honorarios que devengue.
A rt. 97. Se considerará como baja, para los efectos de la  contrata , las 4.504‘55 pesetas á que ascienden los gastos de desmontes, terraplenes, y en general la explanación del te-, rreno sobre que se han de verificar las obras, cuya cantidad procede de los trabajos que se verificarán por prestación personal.
Art, 98. El modelo de proposición para tom ar parte en la subasta se redactará en la forma siguiente:

D .    mayor de edad, vecino d e    según consta de lacédula personal que acompaña, y previo depósito de la fianza provisional correspondiente, enterado de las condiciones facultativas y económicas redactadas para llevar á efecto la  construcción de las obras de un nuevo Mercado en la ciudad, de Cullera, se compromete á realizarlo, con sujeción á las m ismas, por la  cantidad de ..... (letra).
(Fecha y firma del proponente.)

Oullera 12 de Septiembre de 1899.=E1 Alcalde, Lorenzo Borja.

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l d e  G ra n a d a

D. Manuel Tejeíro y Meléndez, Alcalde Presidente del Excelentísim o. A yuntam iento de esta ciudad, por S. M. el Rey (Q. D. GE), y en su nombre S. M. la Reina Regente,Hago saber que del expediente instruido á instancia de Encarnación Expósito para acreditar que hace más de doce años su m arido Ju an  Vela Guzmán la abandonó, ausen tándose de esta capital y ser ignorado el paradero del mismo no obstante las gestiones que ha practicado para conocer el lu gar de su residencia, el Excmo. A yuntam iento, en vista del expediente, ha acordado declarar que hay motivos suficientes para  suponer la ausencia de la persona referida.
Lo que se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo.G ranada 28 de Septiembre de 1899.=Manuel Tejeiro.

4533—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita r e s .

ACORAZADO « NUMANCIA »
D. Agustín Fernández Almeyda, Alférez de navio de la Armada, y Juez instructor de la causa seguida contra el fogonero de segunda clase Manuel Prado Domínguez por el delito de deserción.Por la presente se cita, llama y emplaza al referido individuo, fogonero de segunda clase, Manuel Prado Domínguez, hijo de Francisco y de María, natural de Jerez, señas personales: pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, estatura buena, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en la mencionada sumaría; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ©mies como militares y  agentes de policía, practiquen las
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oportunas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
de ser habido póngalo á mi disposición con las seguridades 
debidas.

A  bordo, Carraca 25 de Septiembre de 1899.=Agustín 
Fernández Álmeyda,=Eduardo Ferrero. 4519—M

BARCELONA

D. José Atienza y Mediavílla, primer Teniente del regi- 
mientolnfantería de Albnera, y Juez instructor nombrado 

por la Superioridad.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 

abiníestato por fallecimiento del soldado del batallón Caza
dores núm. 12, expedicionario de Filipinas, Ramón Yega 
Pascual, é ignorándose los parientes que pueda tener, así 
como su residencia,

Las personas que se crean con derecho á los bienes qué 
dejó el difunto soldado, se presentarán en este Juzgado de 
instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Jaime I de esta capital, con los documentos necesarios que lo 
acrediten.

Dado en Barcelona á 19 de Septiembre de 1899. =  José 
Atienza. 4516—M

D. José Ferrando Carratalá, Comandante da Infantería, 
Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Melilla y de la causa seguida contra el confinado de este pre
sidio Claudio Marín Ortíz por quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Clau
dio Marín Ortiz, confinado de este penal,' natural de Santa 
Cruz de Múdela, partido judicial de Valdepeñas (Ciudad 
Real), hijo de Agapito y de María Juana, soltero, de veinti
cuatro años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: estatura un metro 550 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca re
gulares, barba poca, color sano, con una cicatriz de tumor 
en la mandíbula inferior izquierda, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G ac e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Ciudad Real, se presente en este Juzgado para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que por 
quebrantamiento de condena se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido confinado Claudio Marín Ortiz, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 23 de Septiembre de L899.=E1 Coman
dante, Juez instructor, José Ferrando.-—Por su mandado, Ra
fael García. 4499—M

D. Juan Contreras y Con.treras, Comandante del batallón 
disciplinario de Melilla, y Juez instructor de la sumaria que 
me hallo instruyendo contra el soldado del mismo Cuerpo, 
José Yefre Expósito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este batallón José Yefre Expósito, natural de Amer, 
provincia de Gerona, hijo de Juan y de María, soltero, de 
veintisiete años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, sin ninguna sena 
particular y de un metro 673 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde esta 
fecha, comparezca en el cuartel de San Fernando de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que de orden superior le instruyo poi 
el delito de primera deserción al extranjero; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca del referido soldado José Yefre Forlit, 
y  caso de ser habido lo remitan con las seguridades conve
nientes, á mi disposición.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la Ga c e ta  d® Ma d r id .

Melilla 23 de Septiembre de 1899.= Juan Contreras. =  
Por su mandato, el sargento Secretario, José Ramírez León

4500—M

D. Juan Contreras y Contreras, Gomandante del batallói 
disciplinario de Melilla, y Juez instructor de la sumaria qu< 
me hallo instruyendo contra el soldado del mismo Cuerpc 
Ramón Balaña Fortit.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del referido batallón Ramón Balana Fortit, natural di 
Cervia, provincia de Lérida, hijo de Francisco y de Isabel 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cu 
yas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin ningu 
na seña particular, y de un metro 601 milímetros de estatu
ía , para que en el preciso término de treinta días, contado* 
desde esta fecha, comparezca en el cuartel de San Fernandc 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sumaria que de orden superior le ins
truyo por el delito de primera deserción al extranjero; baje 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado ser? 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diii 
gencias para la busca del referido soldado Ramón Balañ? 
Fortit, y caso de ser habido lo remitan con las seguridade* 
convenientes á mi disposición.

Y  para que conste y la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincü 
de Lérida y en la G a ce ta  de M adrid .

Melilla 23 de Septiembre de 1899.=Juan Contreras.=Poi 
su mandato, el sargento Secretario, José Ramírez León.

S 4501—M

D. José Ferrando Carratalá, Comandante de Infantería 
Juez instructor permanente de la Comandancia general d< 
Melilla y  de la causa seguida contra el confinado de este pre 
sidio Faustino Horquillas Ramírez por quebrantamiento d< 
condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Faus 
tino Morquillas Ramírez, confinado de este penal, natural d 
Río Cerezo (Burgos), hijo de Santos y de Vicenta, viudo,_d 
treinta y cinco años de edad, de oficio carretero, cuyas sena 
personales son las siguientes: estatura un metro 760 milíme 
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz, cara ; 
boca regulares, barba poblada, color moreno y bizco del oj 
derecho, para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gac k t . 
de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Largos, se pre 
sente en este Juzgado para responder á los cargos que le re 
sulten en la causa que por quebrantamiento de condena se 1 
sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pls 
zo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuici 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas di!i 
gencias en busca del referido confinado Faustino Horquilla 
Ramírez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre 
so, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dis 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dh

Dada en Melilla á 23 de Septiembre de 1899.=El Com-u 
dante, Juez instructor, José Ferrando.=Por su mandato, R¡ 
fael García. 4511—M

oí¡¡sacados pratseim festesaclsa. 

BILBAO

D. Lueinio Martínez Hernando, Juez de primera instanc: 
de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que D. Justo Cam 
ruaga y Vidaurrazaga, natural de la Anteiglesia de Deusfc< 
falleció en Begoña el d ía -16 de Mayo del año actual, sin qi 
conste haya otorgado disposición alguna testamentaria, hz 
hiendo acudido á este Juzgado á reclamar la herencia dejac 
por el finado sus cuatro hermanos de dcble vínculo D. Aqu 
lino, Doña Ramona, D. Nicolás y D. Simón Camiruaga y V 
daurrazaga y sus msdiohermanos Doña María Antonia 
D. José Luis Gregorio Camiruaga y Bilbao; y se llama á 1< 
que se crean con igual ó mejor derecho, para que compare 
can ante este Juzgado á reclamarla dentro de treinta días.

Dado en Bilbao á 11 de Septiembre de 1899.=Lucinio Ma 
tínez.=De su orden, Antonio Sancho. X —531

■ CASTELLÓN

I El Sr. Juez de primera instancia de este partido de Cast 
| llón, por providencia de este día recaída en el juicio neces 
| rio de testamentaría de los bienes recayentes en la herenc 
i de la finada Carmen Flors Gómez, vecina que era de os 

ciudad, promovido, de pobre, por el Procurador D. Leand 
Ureña, en nombre de Felipe de la Cruz Martínez, como rep> 
sentante legal de su esposa Pascuala Torres Flors, vecina 
Barcelona, ha mandado se cite en esta forma á los hereder 
ausentes de la referida causante, que lo son: Antonio Torr 
Flors, que pasó á Cuba carne , sargento de Ct bal)cría de 

i Guardia civil, del que no se tienen noticias desde, hace m 
de cinco años, y á Vicenta Torres Nos; Vicente Torres Ro 
y Rosa Torres Roca, en representación del padre de ios m 
mos; Vicente Torres Flors, qué falleció en el Brasil, don 
residían también sus citados hijos, haciendo ya un año q 
se ignora el paradero de los mismos; á cuyos ausentes se ' 
llama para la prevención de dicho juicio de testamentan? 
para la práctica de los inventarios, con el objeto de que as 
tan á la formación de los mismos, que tendrán lugar el c 

| trece de Octubre próximo, y  dos horas y media de su tare 
¡ en la casa mortuoria de la causante, sita en la calle de 
i Trinidad de esta ciudad, número treinta y cuatro; previnié 
I deles que de no comparecer en dichos autos y á la formad 
1 de ios indicados inventarios, les parará el perjuicio á que b 
j hiere lugar en derecho.
1 Castellón 25 de Septiembre de 1899.=E1 Escribano, Es; 

ban Albi. 396—P

C AZALLA  DE L A  SIERRA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de primera instan* 
del partido de Caza lia de la Sierra.

En virtud de providencia dictada en este día en los aul 
juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, á instanc 
de D. Juan de Iraola y Rivero, sobre extinción, prescripcic 
redención y cancelación de gravámenes, se emplaza por 
gu.nda y última vez á los demandados que se expresarán 
continuación, para que en el término improrrogable de c: 
co días, á contar desde la publicación del presente edicto 
los diarios oficiales, comparezcan en los autos, personándi 
en forma, y contesten la demanda en los extremos respec 
vos á cada uno de ellos, que seguidamente se mencionare 

: bajo apercibimiento de que de no realizarlo se les declara 
en rebeldía, se dará por contestada la demanda, y se notífh 
rán en estrados las resoluciones que recaigan, parándoles 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Demandados, y objeto de la demanda en eme lo son especialmef¡

D. José Rubio Reales, sus representantes, herederos ó es 
sa habientes por otro concepto, son demandados sobre ci 
celación de hipoteca impuesta por D. Juan Iraol-a y Riv< 
sobre la suerte de olivar Cercos, Bejarano y Carrión, de 
áreas, á la seguridad de 800 escudos, como'fianza de un 
terdicto incoado en este Juzgado contra D. José Rubio R í 
les en 8 de Febrero de 1868.

D. José María Gil y Cabrera, sus representantes, here* 
ros y causa habientes y  los censualistas que ostenten derec 
á varios censos importantes 8.628 reales 22 maravedises, s 
representantes, sus herederos ó causa habientes por otro c< 
cepto de dicho gravamen, con el cual fueron enajenadas i 
rias fincas por el Marqués del Pedroso á D. Nicolás de Irao 
y entre ellas la finca antedicha de Cercos, Bejarano y ( 
rrión, son demandados sobre redención de los mismos cens

Los patronos, mayordomos ó administradores y toe 
aquellas personas que se crean con algún derecho á la ca; 
llanía de María González de Móstoles, lo -son sobre prescr 
ción y cancelación de un censo de 3.673 reales á favor de 
misma, impuesto entre otras fincas sobre un molino y oír 

! res en la villa y término dsl Pedroso.
Los patronos, mayordomos, administradpres y persor 

que tengan derechos en la fundación hecha en la parroqi 
j del Pedroso por Doña ísabel Montes de Oca y los de la Ca; 
| llanía de Diego Pérez Cabeza sobre redención de dos capí 
i les de censo de 4.250 reales ambos, uno de 66 reales y 01 

de 31, impuestos sobre el Huerto de La Cruz, de cabida de 
áreas, 55 eentiáreas en término del Pedroso.

Los censualistas ó sus representantes, herederos ó car 
habientes, poroualquieir otro concepto en varios-censos imp

tantes 8.628 reales 22 maravedises, con cuyo gravámen fue
ron permutadas varias fincas por D. José Moya y González á 
D. Juan Iraola, y entre ellas, una suerte de tierra al sitio de 
Arroyo Hondo, de 64 áreas y 39 eentiáreas, son demandados 
sobre rectificación, extinción y cancelación de aquéllos en 
los asientos del Registro.

D. Luis Martínez Gallegos y sus actuales representantes» 
herederos ó causa habientes, por otro concepto, sobre cance
lación de anotación de embargo de la suerte de tierra al sitio 
de Carrión, término del Pedroso, de 42 áreas de superficie.

Los representantes, herederos ó causa habientes, por otra 
concepto, de D. Felipe Pacheco Amaya y los patronos, admi
nistradores, mayordomos ó persona que ostente derechos en, 
la vinculación fundada por Pedro Yáñez Pacheco sobre can
celación de la carga de 4 pesetas 87 y medio céntimos anua
les , que se dicen réditos del principal ae una memoria im
puesta sobre bienes de la vinculación fundada por dicho Pe-* 
dro Yáñez, á la que ha venido afecta la suerte al sit io de Tras- 
casas, de una hectárea, 28 áreas, 78 eentiáreas do cabida en 
termino del Pedroso.

I). José Gil y Cabrera, sus herederos, representantes y  
causa habientes y los patronos, mayordomos, administrado- 
íes. representantes y personas que tengan derechos en la ca
pellanía fundada por D. Diego Pérez Cabezas, v los de la vin
cular om fundada por el Bachiller Pedro Yáñez Pacheco respec
tiva no nte, sobre redención de un censo de 22.420 maravedises 

j y 1.602 maravedises de réditos, y extinción de una Memoria 
i de 41-0 escudos, que aparece de la inscripción r*:. i roerá de la 
| suerte núm. 471, al sitio de Trascasas últimamente dicho, y 

consta de una hectárea, 28 áreas y 78 centiánas.
Los representantes, herederos ó causa habientes por otra 

concepto de Doña, Isabel de Jesús, monja novicia del conven
to de Santa Clara de Cazada, y los mayordomos, sus repre
sentantes ó causa habientes de la Virgen de la Piedad en su. 
capilla dentro de dicho convento, sobre extinción de una pen
sión de 100 ducados de renta, distribuidos en esta forma: 90 á 
la primera y 10 á los segundos, y que viene impuesto sobre 
la suerte de olivar llamada Trascasas, de una afianzada y 40 
pies, ó sean 87 áreas.

I). Luis Gil Taboada, sus representantes, imre-.b ros ó cau
sa habientes y los patronos, mayordomos, afinó onda adm^s y  
Tiersonas que tengan derechos en la capellanía foeib.óu por 
Elvira Rodríguez, sobre extinción fie m memo: u* alisa 
subrogada por 1), Luis Gil Taboada sobre el o l i v a r  a) sitia 

j del Arroyo Hondo y Trascasas, con 92 pies, 52 ¿creas y 20 cen- 
| tíáres y rectificación de errores cometidos en el Registro det 
: la propiedad con relación á la misma.
| Manuel José Arroyo y sus representantes, herederos á  
| causa habientes por otro concepto, sobre cancelación de un 
j embargo, por 3.160 reales, intereses al 10 por 100 y costas, 
j causado en olivar al sitio de Arroyo Hunfiu, con 126 olivos»
¡ 93 áreas y 50 eentiáreas.
} Las suertes referidas constituyen todas parte de una liuer*
¡ ta llamada de Las Palmas, situada al Noreste del Pedroso» 
j entre las calles Nueva y Trascasas, de cabida do ocho hecuá- 
j reas, 82 áreas y 46 eentiáreas, que linda por Norte y Oeste con, 
j la calle Nueva y camino del Cañuela: pur Lc\ mfic ca.i o: A.rro- 
i yo Hondo, que le separa fie la viña Fu mismo i o c unr, fia 
j Iraola Rivero, y por 8ur con canFum a oí. i , J( y calla 
\ Irascabas; lo que se nace constar a los »e:?ocefiivos.
| Los herederos, representantes 6 tausa Infi <' por otra 
í concepto de Doña Isabel de Jesús, m m¡.' m ,a 1 conven- 
; to de Santa Clara fie Cazaila, y las poimmo qr¡ r Mgan ó re- 
j presenten derechos de la Mayordomía de u \bri,t n fi , la Pie- 
l dad, en su capilla de dicho convenio, sobn , h melón por 
¡ prescripción de una hipoteca constituida en 1098 por D. Pe- 
5 dro de Yargas, en seguridad de satisfacer la obligación da 
¡ 100 ducados á dicha profesa y capilla, sobre el olivar nom-* 

brado El Fontanal, de cinco hectáreas 63 áreas y 50 ceníí-» 
áreas, en término del Pedroso.

Los censualistas, sus herederos, representantes ó causa, 
habientes en varios censos, importantes la cantidad de 8.628 

f reales 22 maravedises, impuestos sobre varías finca ; que fue
ron vendidas por el Marqués del Pedroso á D. NmobA da 

| Iraola, entre las cuales figuraba el olivar llamado ( ’ *stFlojo,
| de una hectárea, al mismo sitio y término, 
j D. José Gil Cabrera, sus representanti s  h=( k no ó causa 
j habientes, y los patronos, mayordomos, a.n-h i v  dores y  

persones que tengan algún derecho en la c ; n 1* r i; fundada 
en la iglesia parroquial del Pedroso por Phg f Pérez Cabezas» 
sobre redención de un capital de censo de 2.200 reales y 66 
reales de réditos en cada año, que no aparece inscrito espe
cialmente sobre el olivar de dos ararzadas. á 95 áreas, 10 
eentiáreas, que se llama también Castillejo.

Los que tengan algún derecho á las cargas, importantes 
33.206, sin expresión de si este guarismo corresponde á rea
les, y sin determinar la naturaleza de la carga, pero la cual 
se menciona en los asientos de los folios 151 y 157 del libro 1.° 
de traslaciones de dominio de rústicas del Pedroso, que co
rresponde al olivar de dos aranzadas últimamente indicado» 
sobre rectificación de ese error y extinción de aquélla en lo® 
asientos respectivos.

Los patronos, administradores, mayordomos y personas 
que tengan derecho alguno en la capellanía fundada por Ló
pez y Campos sobre prescripción y cancelación de un censa 
de 32.587 reales 23 maravedises, impuesto al rédito de! 3 
por 100 sobre una suerte de tierra al sitio de Cuco Alto, con 
75 pies de olivos, en 60 áreas.

Todas las cuatro últimas suertes referidas constituyen 
parte de una hacienda de olivar llamada del Rosario, en tér
mino de la villa del Pedroso, con 30 y media aranzada, en 18 
hectáreas, 62 áreas y 37 eentiáreas, todo próximamente situa
do en los pagos del Cuco y del Rosario, que linda por Norte 
con viña del propio D. Juan de Iraola; por Levante con vere
da que va á las.Minas; por Sur con olivares de los heredero® 
de Pérez Morejón y de D. Rafael Gallego, y por Poniente con 
otro de los herederos de D. Juan Rindejo, lo cual se haca 
constar á los efectos oportunos.

Dado en Cazaila de la Sierra á 22 de Septiembre de¡ 1899.=; 
Baldomero Rojas. 395—P

GÜERNICA

El Sr. D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción 
del partido de Guernica, ha acordado *se cite por medio de la 
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al proce
sado José de Irureta y Torre y á los testigos Juan Bautista 
Gardoqui y Rementería, Pedro Minteguiaga, Esteban Legor- 
buru, Ramón Echare y Norberto Vázquez, cuyo actual para
dero se ignora, para que á las once de la mañana del día 
de Octubre próximo venidero comparezcan ante la Audiencia 
provincial de Bilbao á las sesiones del juicio oral en que ha 
de verse la causa contra dicho procesado y otro, sobre des
obediencia; bajo apercibimiento de que si no comparecen les 

: parará el perjuicio que hubiere lugar.

I A  les fines mandados, extiendo y firmo la presente en 
Guernica á 25 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, Satur
nino de Ecénarro. J —7541
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LA BISBAL

D. Pedro llera y Mata Varela, Juez del partido de L«
«jo*!! ts

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 21 
de los corrientes en méritos de la quiebra de D. José Quinta
na y Arxer, del comercio, vecino de la villa de San, Fcsliii ck 
Guíxols, se cita, llama y emplaza A Doña A urora Cuenca 
viuda de Dnrbán, de Matanzas; G. Batan y Gompanin, de 
Eeíms; Eoura y Forgas, de Londres, no oonatando más ante
cedentes de su respectivo domicilio',, y á todos los demás 
acreedores de dicho D, José Quintana y Arxer, p ira  o tic en 
el día 6 de Noviembre próximo, y hora do lm  d in  de la ma- 
Sana, comparezcan en la sala nudieueia du este Jugado, sita 
en el piso principal de la chsr Castillo, a celebrar junta ge
neral para el nombramiento' de síndicos; previniéndoles ade
más que deberán presentarse en el ju ic io  por si 6 por legiti
mo apoderado con los títulos justificativos de sus créditos, 
cuando menos cuarenta y  ocho horas antes del día señalado 
p a r a l a  Jun ta , bajo apercibimiento de no ser admitidos en 
ella sin dichos requisitos, y de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en la villa de La Bisbal á 23 de Septiembre de 1899. 
Pedro llera Mate.= Ante mí, Eusebio Planells. X—534

r m a d r id - c e n t r o ; 23é § ^ M  'WVm
Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Sep

tiembre de 1899, el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro; vista la 
demanda presentada en juicio declarativo de mayor cuantía 
por Doña Apolonia Torrego y Santos, por sí y en nombre de 
su hija, menor de edad, Doña’"Rosario Santos Torrego, repre
sentadas por el Procurador D. Felipe Cano, bajo la dirección 
del Letrado D. Gabriel Serrano Echevarría, contra D. Basilio 
San Martín, D. Mariano Blanco, como marido de Dona Ma
ría Quintana, D. Manuel Sánchez Blanco y causa habientes 
de D. Juan Quintana, sobre cancelación de cargos perpetuos 
y prescritos, bajo la representación y dirección de los de
mandados del Procurador D. José de Castro y Quesada y 
Abogado D. Manuel Durán; y

Fallo que, estimando la demanda formulada por el Procu
rador D. Felipe Cano, en la representación que ostenta, debo 
condenar y condeno á D. Basilio San Martín, D. Mariano 
Blanco Val denebro, como marido de Doña María de la Salud 
Q uintana y Valdenebro; D. Manuel Sánchez Blanco y D. Ju 
lián  Q uintana y Valdenebro, á que en el espacio de dos me
ses, contados desde que esta sentencia fuere firme liberen y 
cancelen á su costa las cargas perpetuas existentes sobre los 
solares de la propiedad de los sucesores del comprador jud i
cial D. Ezequíel Santos Ballesteros, precediéndose de no ha
cerlo así en la forma que establecen los artículos nuevecien- 
tos veintiuno y siguientes de dicha ley, con imposición por 
'guales partes'de la mitad de las costas de este pleito. Asi
mismo, y por lo que se refiere á los demás cargos que han 
sido objeto de aquél, y declarando como se declaran extin
guida 3 las inscripciones hipotecarias y anotaciones que se 
refieren en el segundo supuesto del hecho séptimo de la de
manda con el nombre de cargos prescritos, debía decretar y 
decretaba su cancelación, y para que este acuerdo pueda te
ner cumplido efecto, líbrese el oportuno mandamiento al se
ñor Registrador de la propiedad del Mediodía, con expresión 
de todo lo necesario, sin que respecto á este particular se 
haga condena de costos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Francisco Ruiz.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera 
instancia del distrito de Centro, estando celebrando audien
cia pública en la sala de su Juzgado, hoy día de su fecha.

Madrid 18 de Septiembre de 1899.=Doy fe.=Antonio Joa
quín Ferrer. X—532

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte en los autos promovidos por D. Laureano Carnicero y 
Andrés contra D. Timoteo Sanz y  Doña Emilia Nogués, sí 
saca por segunda vez á la venta en pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de la suma de 32.185 pesetas 8 cénti
mos en que fué tasada, la finca en que más adelante se ex
presará, ó sea por la cantidad de 24.139 pesetas 50 céntimos, 
una casa situada en esta Corte, calle de Núnez de Arce, antes 
de la Gorgnera, señalada con el núm. 11 antiguo y 4 mo
derno.

P ara su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 14 de Noviembre próximo, 
á las dos de su tarde, bajo las condiciones siguientes: que no 
se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes 
del precio indicado; que previamente han de consignar en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del va
lor que sirve de tipo para la subasta, y las consignaciones se 
devolverán á sus dueños acto continuo del remate, á excep
ción de la que corresponda al mejor postor, que quedará en 
depósito en garantía del cumplimiento de sus obligaciones, y 
en su es so como parte del precio de la venta; que si el com
prador no consigna al contado y en efectivo el precio del re
mate dentro del término que se le señale, que no podrá exce
der de ocho días después de aprobada la liquidación de car
gas, ó por su culpa dejase de tener efecto la venta, se proce
derá á nueva subasta en quiebra, quedando dicho postor res
ponsable de la dism inución del precio que pueda haber en á  

'' segundo remate, y de las costas que se causen con este m oti
vo, y que los títulos de propiedad en la forma que se han su 
plido, y con los que habrá de conformarse el rem atante, sin 
derecho á exigir otros, estarán puestos de manifiesto en Es
cribanía

Madrid 25 de Septiembre de 1899»=Y,° B*®=E1 Juez di 
primera instancia. Tomas M íngueg.=El actuario , Domíngc 
Vázquez y Mon. 397—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor 
te, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye poi 
lesiones á Manuel López y López, se cita á dicho sujeto, natu 
ral de Santiago de la Vega (Lugo), de diez y seis años, soltero 
dependiente que ha sido de la tienda de vinos de la calle di 
Fuencarral, 139; á Antonio Miro, que se dijo habitar en Is 
calle de Fuencarral, 141, y á un sujeto llamado Fonteda, do 
micíliado en la del Cardenal Gísneros, 36, ignorándose sus 
actuales paraderos, para que comparezcan en su sala audien 
cia, bita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas 
taños, dentro del término de cinco días, contados desde e 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódico! 
oficiales, con objeto de que presten declaración en dicha cau

ga; bajo apercibimiento de ser declarados ínetifSüáí cu *•* i*'*,
ta de 25 pesetas co n q u e  se les conm ina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á I n  de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 12 de Septiembre de 1899.= V .°  B.°=M endez.=EI 
Escribano, Fermín Suarez y Jiménez.» J—7337 bis

MURCIA—CATEDRAL

D* Luis López Bo, Juez de primera instancia del distrito 
de la  Catedral de esta ciudad.

Por el presente edicto se hace saber que, procedentes de 
autos ejecutivos que se siguen á instancia del Procurador 
D. Federico Vilá, á nombre de los Sres Siegnund Rovinow é 
Hijo, del comercio de la ciudad de Hamburgo, contra D. An
tonio Mi ñaño Bermejo é Hijos, de esta vecindad, sobre cobro 
de ciento cuatro mil quinientas cincuenta y cuatro pesetas 
ochenta céntimos, se sacan á subasta pública los bienes, de
bidamente justipreciados, siguientes:

1.° Un edificio fábrica de harinas, denominada La Provi
dencia, situada en el partido de la Puebla de Suto, de este 
término municipal, que linda por el Norte con la acequia ma
yor de Barreras; por Levante la misma acequia y terrenos de 
los ejecutados; Poniente la expresada acequia, y por el Me
diodía con el cauce de la acequia de Benialé; que lo edificado 
consta de tres departamentos independientes que se comuni
can entre sí por medio de otros cuerpos de construcción, 
como todo muy detalladamente consta del expediente que se 
encuentra de manifiesto en la Escribanía. ̂

2.° Otro edificio colindante al anteriormente descrito, 
acequia de Benialé por medio, situado en término de Alcan
tarilla, pago de Chantre y Cabezo, lindando por el Norte con 
la acequia de Benialé; por el Este camino de entrada á la fá
brica; por Oeste terrenos de los ejecutados, y por el Sur eji
dos, actualmente calle, de los mismos propietarios, cuyos de
talles constan minuciosamente en los autos.

3.° Otro edificio capilla, destinado al culto, que consta de 
una nave alta, tres departamentos en bajo y entrada con es
calera al coro, que ocupa una superficie de doscientos setenta 
y dos metros cuadrados, y linda por Norte, Este y Sur con 
terrenos de los deudores, y por el Oeste tierras de D. Alejo 
García; y

4.° El camino que conduce á la fábrica desde la carretera 
de Alcantarilla é igualmeute de los ejidos, calle y jardín si
tuados al frente de la capilla y al Sur de la cas^ habitación, 
cuyas servidumbres y jardín miden una extensión de dos mil ■ 
trescientos diez y nueve metros, y treinta y siete piedras para 
molienda, que existen depositadas en distintos sitios del edi
ficio. . ^

Todo lo que ha sido tasado por dos peritos Arquitectos en 
cantidad de doscientas treinta mil pesetas (230.000).

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este^Juz- 
gado el día 23 de Octubre próximo, á las once de la mañana; 
No será admitida postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación; que para tomar parte en la subasta se de
positará en las mesas del Juzgado, en la media hora anterior, 
el 10 por 100 de la valoración

El detalle de todo lo que se subasta se halla en el expe
diente que está de manifiesto en la Escribanía.

T los títulos se hallan también en el expediente por ser la 
copia autorizada de la escritura de constitución de la hipo
teca, con la que habrán de conformarse, sin poder exigir 
otros.

Murcia 23 de Septiembre de 1899.=Luis López B o.=E l Es
cribano, Valentín Solano. X—536

PLASENCIA

Por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su parti
do, y en virtud de carta orden de la Audiencia provincial de 
Cáceres, referente á la causa seguida en este Juzgado por 
hurto frustrado de bellotas, contra Matías Manzano Blanco 
y Juan Domínguez Morcillo, ambos vecinos de Valdeobispo, 
se ha dictado providencia en este día, acordando que el tes
tigo Mariano Hernández García, también vecino de Valde
obispo, cuyo paradero se ignora en la actualidad, sea citado 
en forma y bajo la responsabilidad que establece el art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que el día 30 
de Octubre próximo venidero, y hora de las doce de su ma
ñana, comparezca en el local de antes dicha Audiencia y Se
cretaría de Sala de D. Blas Carrera, con objeto de que preste 
declaración como testigo en el acto del juicio oral de expre
sada causa, y cuya vista está señalada para el día y hora ya 
indicados.

Y para que en cumplimiento de lo acordado sirva de cita
ción en Lrma á referido testigo Mariano Hernández García, 
expido la presente, que con el V.° B.° del Sr, Juez, firmo en 
Pla&encia i 27 de Septiembre de 1899. = V  0 B.°=G . Justi
llo =E1 actuario, P. H., Vicente Gómez. J—7549

PONTEVEDRA

D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de este par
tido»

Cita, llam a y emplaza á Inocente Montes Sendín, vecino 
que ha sido del térm ino m unicipal de M arín, hoy en ignora
do paradero, para que el día 7 de Octubre próximo, y hora
de diez de su m añana, comparezca ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad para la celebración del oportuno juicio 
oral de causa sobre lesiones á Ricardo Agapito Oño contra 
Ju an  Oaciro Iglesias, parándole perjuicio si no compare
ciere*

Dado en Pontevedra á 30 de Septiembre de 1899..=Alfredo 
Sonto,=D e orden de S. S . t Silverio Fernández San Mamed.

J—7551
ROA

D, José Margarida, Juez de primera instancia de esta villa 
de Roa y su partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que en este Ju z
gado y por la Escribanía del que refrenda pende demanda de 
mayor cuantía, presentada por el Procurador D. Leonardo 
Cabestrero, y seguida en la actualidad por D. Francisco Gon
zález, en representación de D. Eustaquio de la Torre Min
gues?, vecino de Peñafiel, en concepto éste de esposo de Doña 
María Morales Beltrán, solicitando la adjudicación, en con
cepto de libres, de los bienes pertenecientes a tres capella
nías colativas fundadas por Ü. Antonio Martínez en la igle
sia de Ja Santísim a Trinidad de la villa de Roa, con fecha 9 
de Agosto de 1551, dotándolas con bienes de su pertenencia, 
é instituyendo el patronato de sangre en favor de su sobrino 
D. Alonso de Gante y sus sucesores, según resulta de la es
critura pública otorgada ante el Escribano D. Francisco de 
Córdoba en la villa de Roa, consistentes en varios bienes ra
dicantes en los pueblos de Boada, La Horra, Quintana Mam- 
birgo, La Cueva de Roa, Nogales y Roa, y en su virtud, he 
acordado llamar por este tercer edicto á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á los bienes de dichas tres capellanías»

p ara que en el termino de tre in ta  días, á contar áéSdé la pu« 
büeación del pro ente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín Ofi* 
cial de la provincia- comparezcan á deducirle en forma con 
Ion documentos en que le fundan; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Roa ú 21 de Septiembre do 1899.= José Margarí- 
da y Rodríguez. = P o r  su m andado, Laureano García.

X—538
SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de primera instancia do 
esta ciudad de Santander.

Hago saber que el Procurador D. Alfredo Panzavecchia? 
en nombre y representación de D, José María Huidobro y  
Revilla, de esta ciudad, se ha presentado en este Juzgado la  
correspondiente demanda, que se tramita por testimonio del 
infrascrito actuario, solicitando en ésta se dicte en su día 
sentencia declarando en definitiva que su poderdante tiene 
derecho al patronato para la dirección, administración y de
más consiguiente de la casa Escuela fundada por la señora 
Doña María del Carmen Andino y Fernández, natural de Cá
diz, en el testamento bajo el que falleció, otorgado en referi
da ciudad el i l  de Mayo de 1775, ante el Notario D. Bernardo 
de la Calle, erigida aquélla, según las ordenanzas hechas y  
formuladas por su marido D. Valerio Fernández, que la so
brevivió, en el pueblo de Quintana, valle de Valdivielso, pro
vincia de Burgos, y destinada á la crianza, enseñanza y edu
cación de niñas doncellas, naturales de las Montañas y Arzo
bispado de Burgos, y parientes de la fundadora.

El promovedor de las diligencias que quedan menciona
das funda su derecho al patronato de referida obra pía en 
haber fallecido el marido de la fundadora, que fué el primero 
que desempeñó el cargo; las personas que se designan para 
sucederle en la cláusula 35 de la escritura, comprensiva de 
las instrucciones para el buen orden y régimen de citada 
obra benéfica, entre los cuales figura en último lugar D. To
más José de Huidobro y Fernández de San Martín, al que á 
su muerte sucedió en el cargo su hijo mayor varón D. José 
de Huidobro y Morquecho, carácter que le fué reconocido por 
Real orden de 27 de Mayo de 1885. Muerto también, así como 
su otro hermano único D. Cipriano, dejó éste de su matrimo
nio con Doña Delinda de la Revilla, tres hijos, siendo el ma
yor el recurrente, el cual, con arreglo al orden de sucesión, 
sostiene le corresponde el derecho de que se trata; habiendo 
dejado la testadora y  fundadora para atender al sosteni
miento de la casa Escuela, según consigna en su citado tes
tamento y se expresa también en las ordenanzas de que que
da hecho mérito, cuatro casas, sitas, una en la esquina de la 
calle de la Soledad, y las otras tres en la de la Virreina, de la 
ciudad de Cádiz, que se deslindan en referidos documentos*

Habiendo sido admitida la demanda, por providencia fe
cha 25 del año último, he acordado, entre otros particulares, 
llamar á los que se crean con derecho al patronato de la casa 
Escuela relacionada, para que comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado en el término de dos meses, á contar desde la 
[echa de la publicación del presente.

Y para insertar por tercera vez en el diario oficial Gaceta  
de Ma d r id , le expido á los fines ordenados.

Dado en Santander á 23 de Septiembre de 1899.=Eladio 
3rómez Calderón.=Por su mandado, Jenaro Pérez.

X -5 3 3
TORRIJOS

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez instructor de este par
tido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza se instruye causa criminal por hurto de 
siete ovejas de lana blanca, procedentes de tierra de Talave- 
ra, variando las señas que tienen en las orejas, si bien todas 
tenían la marca ó empega de G. y  A. unidas, cuyas ovejas, 
que pertenecen á D. Jerónimo del Alamo y Bullido, vecino 
de Novés, fueron sustraídas en la madrugada del 13 del ac
tual de la ganadería que se hallaba majadeando en el térmi
no de dicho pueblo y sitio de la Atalaya, junto á la carrete
ra que conduce á esta villa; en dicha causa he dictado pro
videncia con esta fecha, acordando publicar los correspon
dientes edictos en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oteial de 
esta provincia, para que por quien corresponda se practiquen 
las diligencias necesarias en busca de las ovejas referidas, 
deteniéndolas en su caso, así como á la persona^ ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no dan explicación satisfac
toria de su adquisición, y  poniéndolas á disposición de este 
Juzgado.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción en su caso de las ovejas referidas, así como de la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren si no dan expli
cación satisfactoria de su adquisición, poniéndolas á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Torrijos á 16 de Septiembre de 1899.=Adolfo 
Riaza.=Por su mandado, Licenciado Jesús Riano.

J—7284
TUDELA

D. Eusebio Elso y Aldas, Juez de primera instancia de 
Tudela y  su partido.

Por el presente se hace saber que debiendo procederse al 
nombramiento de Juez municipal de Ribaforada para el bie- 
ni de 1899 á 1901, conforme á lo dispuesto en la circular te
legráfica de 29 de Julio último y Real orden de 10 de Agosto 
siguiente, teniéndose presente las relaciones de funcionarios 
excedentes de las carreras judicial y fiscal de ̂ Ultramar, se 
anuncia dicha vacante por término de diez días, á contar 
de ie la publicación del presente en la Ga ceta  de Madr id , 
dentro de cuyo término deberán dirigirse las solicitudes con 
lo documentos necesarios á este Juzgado, conforme dispone 
el Real decreto de 10 de Abril último.

Dado en Tudela á 26 de Septiembre de 1899.=Eusebio 
E lso.=D e su orden, Saturnino Díaz. J—7529

TORTOSA
D. José Ricardo Romero Suárez, Juez de primera instan

cia de Tortosa y su partido.
Por el presente, y en virtud de lo prevenido en Real orden 

de fecha 10 de Agosto último, inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia en 23 del mismo mes, núm. 199, se anuncia la 
vacante de Juez municipal suplente de la villa de Ulldecona, 
perteneciente á este partido judicial, á fin de que los funcio
narios de la carrera judicial y fiscal de Ultramar declarados 
excedentes con posterioridad al 5 de Mayo próximo pasado, 
como también los demás que se crean con derecho á obtener 
la expresada plaza puedan solicitarlo dentro del término de 
diez días, á contar desde la fecha del anuncio, dirigiendo al 
efecto sus instancias en debida forma á este Juzga fio, para 
en su mérito acordar lo procedente.

Dado en Tortosa á 25 de Septiembre de 1 8 9 9 . J. Ricardo 
Romero.=Por mandado de S* S.» Licenciado^ Paulino Mal- 
donado. J—7554
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v a l e n  cía .—s e r r a n o s  j

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera, instancia j 
del distrito de Serranos de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que hallándose vacan
te el cargo de Juez municipal de este dis/crito de Serranos, 
por haber sido el que lo era D. Joaquín María Llacer y Mar
tín nombrado Magistrado de la Audiencia provincial de Te
ruel* he acordado que, de conformidad con lo dispuesto en 
circular del Ministerio de Gracia y Justicia, se anuncie di
cha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, para que dentro del término de diez días se pre
senten instancias solicitando dicha vacante en la Secretaría 
de gobierno de este Juzgado.

, Valencia 23 de Septiembre de 1899.=Monserr ate G arcía.=  
Por su mandado, Arcadio Just. J —7532

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente Hamo y emplazo á los parientes más próxi

mos del finado Vicente Guillén Salcedo, natural que fué de 
Valencia, de cuarenta y ocho años de edad, viudo, y jornale
ro, para que en el término de diez días comparezcan en este 
Juzgado ó manifiesten el punto donde se hallan, con el fin de 
recibirles declaración y ofrecerles la causa que en el mismo 
se instruye por la muerte del Vicente Guillén, ocurrida en 
las minas de Ríotinto el día 28 de Agosto anterior; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Dado en Val verde del Gamino á 18 de Septiembre de 1899. 
Daniel Feijoo y V iso.=El actuario, P. ÉL, Luis Arrayas.

J —7305
VÉLEZ-M ÁLAGA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Córdoba García, alias Pelaya, natural de Corumbela, de 
esta vecindad, soltero, jornalero, de veintiocho años de edad, 
hijo de Francisco y Camila, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en causa que se encuentra procesado sobre sustracción de 
limones; apercibiéndole que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar cou arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel pública de 
este partido á mi disposición.

Dada en Vélez Málaga á 16 de Septiembre de 1899.=Vi- 
cente Chervás. =P or mandado de S. S., Rafael Ruiz.

J —7306
VICH

D. Juan Dou, Juez municipal Letrado, encargado del Juz
gado de primera instancia é instrucción de la ciudad de Vich 
y su partido, por ausencia en uso de licencia del Sr. Juez 
propietario.
¡=- Por el presente y de conformidad con lo prevenido en la 
Real orden de 10 de Agosto último, publicada en el Boletín 
oficial del día 20 del mismo mes, se anuncia la vacante de 
Juez municipal suplente de Masías de Voltregá, de este parti
do judicial, para que dentro del término de diez días presen
ten las solicitudes correspondientes los funcionarios de U l
tramar que aspiren á dicho cargo y se hallen comprendidos 
en la mencionada Real orden.

Dado en Vich á 25 de Septiembre de 1899.=Juan D ou.= 
Por mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano. J —7533

D. Juan V)ou Blancafort, Juez municipal Letrado, encar
gado del Juzgado de instrucción de la ciudad de Vich y su 
partido por indisposición del S r. Juez propietario.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la.rs diligencias sobre cumplimiento de sentencia recaída en 
re\ sumario instruido en este Juzgado por el delito de disparo 
de arma de fuego y lesiones contra José Gabaldá Llesuy, 
apodado Pep deis Ous y otro, de cuarenta y seis años de edad, 
industrial, casado, natural de Constanti, provincia de Tarra
gona, vecino de Barcelona, hijo de José y Magdalena, por 
haber desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Au
toridades y agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles del par
tido á disposición de este Juzgado de dicho José Gabaldá 
Llesuy, cuyas demás circunstancias y actual paradero del 
mismo se ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama al referido José Gabaldá 
Llesuy, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente de rejas adentro de 
las expresadas cárceles, á fin de notificársele la sentencia 
recaída en virtud de la expresada causa y sufrirla correspon
diente condena; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
con arreglo á derecho si no lo verifica.

Dada en Vich á 15 de Septiembre de 1899.=Juan Dou.== 
Por mandadé de S. S., Salvador Sola. J —7307

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por la preseute requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Galo Asúa, cuyas demas circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para oirle á los efectos que autoriza el art. 486 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal en causa que instruyo sobre tenta
tiva de robo á D. Miguel Gómez; apercibido que de no com
parecer aquél le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está compuesta la policía judicial de la Nación, para que 
en caso de que tengan noticia del Galo Asúa, lo hagan compa
recer ante este Juzgado con el fin antes expresado; pues así 
lo tengo acordado en causa que instruyo por tentativa de 
robo á D. Miguel Gómez en providencia de esta fecha.

Dada en Vitoria á 20 de Septiembre de 1899.= Leopoldo 
Jiménez.=Por su mandado, ante mí, P. H., Mamerto Díaz de 
Arralde. J —7345

ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del au
torizante se ha promovido por D. Vicente Palacio Martínez el 
juicio universal á que se refiere el título 11 del libro segundo 
de la ley de Enjuiciamiento civil, á cuyo juicio he acordado 
llamar por edictos á las personas que se crean tener derecho 
á los bienes de la herencia de Doña Carmen Garcerán y San- 
tanac, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado 
en el término de dos meses, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Es de advertir que la Doña Carmen Garcerán falleció en 
esta capital, de donde era natural, el 19 de Julio de 1898, 
bajo el testamento que otorgó ante el Notario D. Joaquín J i 
ménez Pellicer el mismo día de su fallemiento, y por el que 
instituyó en herederos de la mitad de sus bienes á los sobri
nos carnales de su difunto marido D. Rafael Palacio Lanao*, 
de quien era viuda.

Que ha comparecido á solicitar la herencia D. Vicente Pa
lacio Martínez, hijo de D. Jacinto Palacio Lanao, y éste her
mano legítimo de D. Rafael Palacio Lanao, marido que fué

de la testadora Doña Carmen Garcerán, y por tanto, el soli
citante es pariente en tercer grado del marido de la testado
ra y su más próximo pariente.

Es de advertir que durante el término fijado en los edic
tos anteriores no ha comparecido persona alguna, á excep
ción del D. Vicente Palacio, á reclamar la herencia, siendo 
éste el tercero y  último llamamiento; y se apercibe que el que 
no comparezca durante este último plazo no será oído en este 
juicio.

Dado en Zaragoza á 26 de Septiembre de 1899.=Jenaro 
Barrón.=Ante mí, Angel Barón. 398—P

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Claudiano Nicolay 
Ojer, hijo de Fernando y Petra, de treinta y tres años, casa
do, labrador, natural de Uje, provincia de Pamplona, confi
nado que fué del penal de San José de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de nueve 
días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
con objeto de responder á los cargos que le resultan en causa 
seguida contra el mismo sobre lesiones; previniéndole que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de dicho sujeto, y caso de obtenerla disponer su trasla
ción á las cárceles públicas de esta ciudad, por hallarse de
cretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 18 de Septiembre de 1899.=Jenaro 
Barrón.=De su orden, Justo Emperador. J —7308

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Vitoria.
fP  Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misible, números 8.745 y 12.907, expedidos por esta sucursal 
en 9 de Septiembre de 1892 y 6 de Marzo de 1897 á favor de 
D. Ildefonso Pérez de San Román, se anuncia al público por 
tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
¡d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Vitoria 26 de Septiembre de 1899.=E1 Oficial Secretario, 
Antoliano Obanos. X —415

S o c i e d a d  « V iz c a y a » .

Usando de la autorización que tiene concedida por la jun
ta general de accionistas, la Junta de gobierno de esta Socie
dad ha acordado en la sesión del día de la fecha repartir á 
las acciones, á cuenta de las utilidades del corriente año, la 
cantidad de pesetas 13‘50 por acción, equivalentes al 3 por 
100 del capital desembolsado. El pago se efectuará desde el 
día 15 y siguientes del próximo venidero mes de Octubre por 
la Caja del Banco de Comercio de esta plaza y Sres. Urquijo 
y Compañía, de Madrid, mediante factura que se facilitará 
por dichos establecimientos.

Bilbao 26 de Septiembre de 1899.=Por la Sociedad «Vizca
ya», el Gerente, Guillermo Pradera. X—535

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

SITUACIÓN EN 30 DE A B R IL  DE 1899

Pesetas
ACTIVO

Qastos de primer establecimiento.

LÍNEAS RE VE RT IB LES AL ESTADO

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo........................... 121.839.550'27
Madrid á Zaragoza............................. . ................................ . "124.287.078‘77
Alcázar á Ciudad Real....................... ..........................................  16.935.992‘59
Albacete á Cartagena............................................ ........... 52;687.233‘73
Manzanares á Córdoba........................................................... .. 97.536.228*64
Córdoba á Sevilla............................................................................  38.171 ¿588*59
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez,................................  91.029*775*44
Aranjuez á Cuenca......... ......................................... ...................... 13.875*692*01
Mérida á Sevilla....... ................................................................ 25.222.557*65
Valladolid á A riza.............................. ......... ......... ................... 22.466.567*40
Red catalana.................................................................... ............... 265.113.901*72

869.166.166*81

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva........... ........................... .......................... 32.319.293*66
Fuente de Aljucén á Cáceres................................................ . 7.254.383*23
ttomow ) Linares.......................................................... 2.822.454*94
Ramales........j Carmona...............................................................  ‘ 491.155*63
Estudios y proyectos. ..................... ....................................... 668.265*26
Material móvil, sobrante y de repuesto....................................  12.764.945*50
Minas de la Reunión y del Guadalquivir..................................  7.694.975*14
Minas de Belmez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.694.638*05

66.710.111*41
Hueva estación de Madrid, dependencias, e tc ..........................  8.327.014*25
Enláce y estación común en Zaragoza........................................  1.955.444*84
Terrenos red catalana...... ....... .......... .............. . . . . . . . ......... . 15.647.067*73

25.929.526*32

Acopios.
Existencias en los díverkós áímacónés y tálleres de la Compañía................. .. 13.044.322*72

Deudores varios.

Pesetas.
PASIVO ----------------

Fondo social.
497.006 acciones, á pesetas 475.................................................... 236.077.850
Intereses de retraso en el pago de dividendos...........................  505.849*25

236.583.099*2§
¡Subvenciones.

Subvención Zaragoza............................................................... . 17.885.864*25
Idem Ciudad Real......................................................................... 4.750.032*96
Idem Cartagena..............................................................................  18.359.591*59
Idem Córdoba................... .............................................................  6.985.507*34
Idem Huelva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................  1.104.520*75
Idem Gerona.. ................. . 6.180.107*39
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224

----------------  62.406,848*28
Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex- i 
plotación hasta el primer semestre de 1863... • > . , ¿

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.......  5.076^59*90
r  .-----------—  14.462.183*09

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

[1.289.4701.a hipoteca, se-] )

1.558.636 < 149.2302 .M d .íd .m i9 íal tip0 d eP0satas237‘50' *( 358-476-08T5°
I 70.6733.a id. id. 2 0 ...)  f s
\ 49.263, serie A, al tipo de pesetas 450........... . 22.1(58.350

Beneficios en las ventas...............................................  29.010.825’IS

409.655.262*63
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.675
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500........... • • • 31.817.000

327.760 Obligaciones hipotecarias
\ T. B. F., á pesetas 237*50 ............ 77.843.000

565.513 96.058 Idem id., á id. 250. . ............ 24.014.500
/81.695 Idem id., á id. 5 0 0 . . . . . . . . .  40.847.500
\ 60.000 Obligaciones no hipoteca

rias de T. B. F , á pesetas 500 ... 30.000.000
172.705.000
--------- ------  625.915.937*68

2.237.209 Total obligaciones.
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Pesetas.ACTIVO--------------------------------------------------------------- -----------------
Caja y cartera.

Catas y banqueros. ................................        33.849.505*38Obligaciones f 724 I , f \ 237*50 171.950en cartera. 26.463 al de Pesetas 450 11.908.350--------------  12.080.300
Obligaciones per-(A la Caja de previsión del personal.. . . . . .  2.759.818*11tenecientes. . . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida. 7.446.000------------   56.135.623*49

Cuenta de la Explotación.
Cargos de la Explotación.— Antigua red  11.805.122‘31Gastos de   7.872.569*69----------------- - 19.677.692
1A , ,  j 4. i ( C arg o s...................  86Q.71o‘70Idem id. red catalana.. . .  Gasf os......................  3.245.782*50

 —  4.106.499*20-------------------  23.784.191*20
1.079.472.834*87

Pesetas.PASIVO - — — -------
Beneficios en reserva»

Fondo de amortización de las m inas.......................................... . . . .  1.870.482*60Saldos de los años anteriores á 1875..............     9.506.474*22Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión)     • 10.996.692*12_ — ---------  22.373.648*94Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar..................... .............. .......................................... .. 27,647.124*56

Acreedores varios.
Caja de previsión del personal..............................     2.759.818*11Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla   7.446.000Acreedores varios y cuentas de orden....................................   50.809.084*77- — — - 61.014.902*88Productos del trafico ¿ ingresos varios.
Antigua red .................................................................................. .. 21.642.828Red catalana....................................................... .. 7.425,663*24 ------------------- 29.068.491*24

1.079.472834*87

El Jefe de la Contabilidad general, J. R.-Jaón.=V.° B.°=E1 Director de la Compañía, N. Suss. X—537

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 2 de Octubre de 1899*

• wrrw TEMPERATURAI i 7 ¿«1
*6*7«i  " y«laa«áaIvl9Ji^. íiel©

nttfetlna. Su«. JÍÍJ

6 aaañsHi.... 703l21 ]5‘2 15‘0 SO .... B. lig .. Lluvioso,
i) sa&ftana.c.. 704‘42 17‘0 16*4 SSE . .  Calma,. Cubierto.

IX del día.. . . .  704'61 20-8 14*2 SO .... B. lig.. Casicub.
8 de la tarde. 7C4'65 22*4 18*4 O .. . . .  Viento. Nuboso.
& de lartarde. 105*17 1T7 15*4 N B. lig.. Idem.
£-d«lanocht. 106*50 16*6 14*8 NE,... Idem... Idem.

Temperatura máxima del alraA la sombra .................  23*6
.d;í .ü m ínim a... . . . . . . . . . . . . ..............  .. 13-7

Diferencia............  ........ . ....................   3*9
Temperatura máxima al Sol, Adoe-metro» de la tierra...» 27*1
Idem id. ¿entre de una esfera de cristal, ...........   55*7

Diferencia..........................      28 6
Temperatura máxima á cíele deeouMert© junto á la tierravegetal ó laborable ...........        59*7
Idem mínima, Id.  .........................................   13*0

Diíerencia...............................    16*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he raí

(kilóm etros)............................     592
Oscilación barométric&. íd. (milímetros). .....................   4*2
4i*ura Id. con respecto é la media anual, á las seis horas

delftnoche............. . — 0*5
«.to la  en las Altimaa veinticuatro horas («Ulnqtrof) * 6*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
é  lns nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sietef 
el día de 2 Octubre de 1899.

Altara Tempe-ku.»«trlu r.tw» ^  ,M ™  *,,»*, M *
LltlLlDADES ,  {rai.i 4.1 4.1» «huíáel mar «i eentefb «{.»«.milímetrei. malei. ™nU* *Salf‘ _______

8. Sebastián.
Bilbao  702*6 16*6 S E .... Calma. Cubierto... *
O viedo.......Coruia(7h.). 7gp4 13*6 SO .... Brisa... M. nuboso.. Oleaje,
Santiago.. . . .
Orense  763*0 15*6 NO.... Calma. Casi desp.. *
Vigo.................  762*8 15*6 NE.... Idem .. Idem  Tranq.
Qporto..........
Lisboa (8 h.)..
Badajos........
8. Fern. (7 h.) 760*6 17*4 E  Idem... Idem Mem.
Sevilla..........
Málaga.........
Granada.......
Alicante  758*3 27*0 NE.... B risa,, Idem ,.,.... Tranq.
Murcia  7618 19*8 SO,... Calma, Idem .*,.... *

Falencia ..... 766*5 24*8 SO .... Idem... Despejado.. *Palm a   760*4 22*0 S Idem... Idem  Tranq.
Bareelonaí... 759*0 24*4 OSO.. Idem,.. Idem.. . . . . .  Idem.
Teruel..........Zaragoza  762*0 15*9 NO.... Brisa... Cubierto... *
Heria.,.— * 761*1 10*8 OSO. . Id. lig.. Casi desp . .  *
B urgos.......
León .i.......
Talladolid. •. 762*4 15*0 NE . . .  Idem...  Cubierto,.. *
Salamanca... 760*4 12*4 O Calma.. Idem  *
Segovia........
Madrid  760*2 17*0 p E „ .  Idem... Idem   •
Bscortal...... 760*8 14tt NE.... Idem... Idem ....... »
CiudadReal,. 760*2 22*0 SO .... Idem... Despejado.. *
Albacete , 760*8 19*9 s. Idem,.. Nuboso.... *
Baria.................  755*9 13*8 SSO. . B. fte. Casi desp.. *
Grii-Ncz.......
Bt. Matbieu.. 754*8 18*8 NO., . .  B risa,. Nuboso., . .  Picada.
Isla d*Aix.... 757*5 16*5 O  Id. fte.. M. nuboso. Tranq.
Biarritz  761*5 17‘2 SSO. . Idem... Cubierto... Agitada.
C iernen!. . . .  759*0 14*0 S ,,,. .,  Id. Bg., Idem  *
Berpiñán  759*3 17*9 O ,,.. .  Cabpa. Idem   »Bicie.............
Miza.,   762*1 18*0 E . . . . .  Brisa,,. M. nuboso.. Tranq»
Boma............
JL iem a.......
Balarme.......
C ag liari.....

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Octubre de 1 8 9 9 , comparada con 

la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  ~r •.........  " —
Día SO. . Día 2.

DeadLa p e r p e t u a  
a i  4  p o r  IO O  in ie v ta s v

Sin cupón.
*i?I« F, de 50.600 pesetas nominales.. . . . . .  65*65 65*45-55-50-45
:Aas*E, deSS.OOOId. Id .. . . . .......................   65*60 65*55*50
ídem D, de 12.500 Id. Id.....................................  f5‘60 65 60-55-50
i 4«m O, de 5.600 lá. Id..............................    66*15 66*10-66 0/0-65*90
Uem B, de 2.500 Id. Id.............................   66‘15 66 0/065*15-10-05-65*90
ídem A, de 500 Id. Id..........................................  66*20 €6*05-10-65*90
ídem G J  H, de 100 y 200 Id. Id.   ..................  S6‘10 65*75
la  diferentes series.. ..........................     66*15 66 0/0-86*10-65*90-75
i  pía%o  ................................     0̂*30 65*65-70-60-55-50-45

65*40-35 
fin cor. fir. 

cambio m. 65*59 
66*10-20

D r a d a  p e r p a t u »  Ancor, flr.
stl 4  p o r  IO O  e x te r i o r »  0*50 prima.

Sin cupón.
$«rfte F, de 24.090 pesetas nominales    71*60 71‘5Q
ídem B, de 12.000 id. id..........................................  * 71‘50

D, de 6.000 Id. id ................................... # » 71*65
Ut&a C, de 4.000 id. id.......................................... * *
Usbl B, de 2.000 id. id.........................................   » »
iáem -A, de 1.000 id. Id.................................... 71*50 *
v G y H, de 100 y 200 id. id .........................  * 71 ‘50
tn  diferentes series ............................       71*65 7) *65-50*60-70-45
farüd&s de 50.000 pesetas nominales.  » 71*65
[dea de 160.000 Id. id...........................................  > »
\  plazo. ........      « ... * t
® «B da a l  4  p o r  IOO a m o r t l z a b lo .

Sin cupón.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  73 0/0 72*50-60-50-45-40-30
idea D, de 12,500 id. Id.............» ! .» .» . •... 78 0/0 72*40-30
U ea  G, de 5.006 Id Id.....................................  73‘05 72*60
Idem B, de 2.500 id. id.....................................  73 0/0 72«50
M ea A, de 500 id. Id.........................................    72*90
Xn diferentes series................... 73 0/0 72 50-40
obligaciones del Tesoro al 5 per 100 anual, 
remeiaiento 81 Diciembre

Berie A* de 500 pesetas    ......................    102*35 102 0/0
Serie B, de 5.000 pesetas. ....................... 101*90 1Q2 o/0

101*90-85-80obligaciones del Tesoro, de SOO pesetas, so
bre la renta de Aduan&s, 5 por 100 anual.
aaortizables en echo años nAms. 1.600.000 5̂*30 95*75-70-03 0/0

95*80-70í l e a  basta 10.000 pesetas aemlnales * 95*80 95*70-85-98 0/0-95*70
Billetes hipotecarios de Cuba de 1386..»... 73*65 73*50-40-30-20-15

(sin cupón)
Idea basta 10,000 pesetas nominales... . . .  78*75 731S0-25
^ p l a z o . . . . .  74 0/0 •• ^
Billetes bipeteqarioa de Cuba de 1890............. 01*70 61*60-50-45-40

(sin cupón)
Idea  hasta 10.000 pesetas nominales  61*80 61*66-45-40
A p lazo ................................................................. * 61*85-70

fin cor. vol.
Obligaciones de .Filipinas al «por 100......... 77*80 78*10̂ 28-30-150-75-80

78*70Idem haatal0J)00 pesetas moménales   77*80 78‘25-jB0r70-75
A p la z o . . . . . . . . . ......................................    61*95 »
Idem serie B, 0 per 0/0, de 1C0 pesos, mone

dada Filipinas, cen pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente ene S'e el Gobierno 6 sus ven
cimientos# ntM  ere» 1 á 93.743.....................  * >

B a a o o  H ip o te c a d lo  d o lB o p a ñ a ,
Cédulas bópoteeariasAi 5 por 100.—171,50 * 108*65 (sin cupón)
Cédulas hipotecarias ai i  por i©0.— 7&.M. 101 0/0 »
AcclMLeSfdel Banco de Espala. * 4210/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequelaa  419 0/0 421 0/0
Idem de laiCompalía arrendataria de Ta-

bmees.^Accbtnes al portador.......................  830 0/O -  331 0/0.335 0/0
829 O/®. 341 0/9-840 0/0

837 0/0-389 0/0
Idem Id. Id,—Cantidades pequelas.   387 0/0
á. plazo............................................     * »

M o ls a s  extrai% j©fi*ase
Paris 30  de Septiembre de 1899.

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, a *■

Idem id. id. interior........................ . . .  á • ■

Idem &mortiaabl8 al 2 por 100   á »
Idem Id. al a por 100 exterior      á .
Idem id. al 8 por 100 exterior  á *
Obligaciones de Cuba      k 299*00

Fondos franceses...! 8 100....................— .......................  á 1C°t6°
! §1/2 por 100..........     á 102*60

Consolidados ingleses...............    á 108 94

C sr a fiiiM  jsaba6© piaM ast
Londres, á la vista, libra esterlina, 31*10.
Paris, á la vista, benefieio, 23*15-23*10.A N U N C I O S .

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  año de 188 9. — Se halla de venta en el Almacén de la (táchva di Madrid, situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem—   ...... 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica...............   5

A DMINISTRACIÓN D I LA GACETA DE M ADRID.—Las reclamaciones de ejemplares de l a  G a c e t a  qu« fm  «xtr a vio hayan dejado de recibir los suscritores, se haráh precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provla» eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaiei se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan. —1

REAL DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia particular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la Gobernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALAS DE LA ^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende en el Alirecén de la Gaceta de Madrid á peseta cada ejemplar —1

SANTOS DEL DIA
San Cándido D ionisio y  San M axim ianb, Obispo 

Cuarenta horas en San Francisco.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.— La revoltosa.—La luz verde .—El santo de la Isidra.—El monaguillo. 
CIRCO DE PÁRISH.—-A las nueve.—Compañía internacional ecuestre, gimnástica y acrobática.—Gran función en la que tomarán parte los principales artistas. Sensación de actualidad-— La novedad del día.— El Capitán Dreyfus.—Arresto de Dreyfus en 1894.—Dreyfus en la isla del Diablo.—Poniendo los grillos á Dreyfus.—Suicidio del Coronel Henry.—Desembarco de Dreyfus en Quilberón, de regreso de la isla del Diablo.—Dreyfus en las prisiones de Reúnes, y primera entrevista con su esposa.—Atentado contra Maitre Labori.—Audiencia suspendida, propuesta por los periodistas.—El Consejo de guerra de Rennes (condena).—La gran pantomima acuática.


